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CONTRATO DE: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÁNIMApaola Delgado Loor 

  

QUE OTORGAN: NEOMOBILE SPAIN S.L. 

| NEOMOBILE MÉXICO S. DER. L. DE C.V. 

CUANTÍA: USD 5.000,00 

Di: 4 COPIAS 

Escritura No. 

G.G. 

En la ciudad de San Francisco de/Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
A 

República del Ecuador, hoy sei 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

de agosto del año dos mil docé) ante mí, 

    

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

treinta de agosto de! dos mil once, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública la señora AnaLucía Escobar García. emsu calidad de apoderada 

especial de las sociedades Meómobile Spain S.L. y Neomobile México, S. de R.L. 

de C.V. las cuales son de nacionalidad española y mexicana respectivamente, 

  

domiciliadas en Madrid y Ciudad de México, en su orden, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público. Advertido que fue el compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de este 

instrumento sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta:
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“SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste el contrato de Constitución de una Compañía 

Anónima al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente instrumento la 

señora rá Escobar García, eya calidad de apoderada especial de las 

sociedades Neomobile Spain S.L. y Neomobile México, S. de R.L. de C.V. las 

cuales son de nacionalidad española Y mexicana respectivamente, domiciliadas 

en Madrid y Ciudad de México, en su orden, legalmente capaces para contratar y 

obligarse; quienes libre y voluntariamente expresan su voluntad de constituir 

una compañía anónima, organizada de conformidad con las Leyes vigentes de la 

República del Ecuador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la 

cláusula segunda de este contrato. CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADA NEOMOBILECUADOR S.A. CAPÍTULO 1. 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO. ARTÍCULO UNO.- 

Denominación. La denominación de la sociedad es NEOMOBILECUADOR S.A., 

debiendo realizar y celebrar todos los actos y contratos bajo esa denominación. 

ARTÍCULO DOS.- Objeto. La compañía tiene por objeto: La prestación de las 

servicios de telecomunicaciones de valor agregado, empleando. todo Hipo de 
>. 

redes públicas de telecomunicaciones, especialmente aquellas autorizadas para 

la prestación de los servicios móviles, el diseño, la creación, fabricación, 

» desarrollo, maquila, compra, venta. arrendamiento, subarrendamiento, 

importación, exportación, y cualquier otra modalidad de comercialización de 

todo tipo de información (incluyendo de manera enunciativa, signos datos, 

señales, escritos, imágenes, sonidos, videos), de compilaciones, sistemas, 

programas y aplicaciones informáticas y de cómputo, incluyendo aquellas que se 

relacionen con o se requieran para la codificación, transmisión recepción, 

almacenamiento, procesamiento, re estructura e interacción respecto de dicha 

información, así como la instalación, operación y exploración comercial de todo 

tipo de servicios relacionados con lo anterior, de acuerdo con las disposiciones 

A
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legales, reglamentarias y estatutarias aplicables. Por lo que 

limitativamente la sociedad podrá: a) Contratar activa o pasiva 

de prestaciones de servicios, para el cumplimiento de su oO 

determinado anteriormente; b) Actuar como agente, concesionario, 

comisionista, distribuidor, mediador o representante en general de cualquier 

persona física Oo moral, sea nacional o extranjera cuya actividad sea afín, 

complementaria, derivada o inherente a su objeto social y fines; c) Adquirir 

acciones, participaciones, derechos, partes beneficiarias, obligaciones de toda 

clase de sociedades civiles y/o comerciales. d) Promover, constituir, organizar, 

explotar y tomar parte en el capital y patrimonio de todo género de sociedades 

mercantiles, civiles, asociaciones o empresas dedicadas a actividades 

industriales, comerciales, de servicios o de cualquiera otra índole, tanto 

nacionales como extranjeras, así como participar en su administración y 

liquidación de ser el caso; e) Aceptar o conferir toda clase de comisiones 

mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en el nombre del 

comitente o mandante, de conformidad con el Código de Comercio Ecuatoriano; 

f) La adquisición, enajenación, arrendamiento, subarrendamiento, permuta, 

comodato, usufructo y en general el uso de bienes muebles e inmuebles, propios 

o de terceros, derechos reales y derechos de fideicomisarios; g)Gravar en 

cualquier forma permitida por la ley, prendar o hipotecar toda clase de derechos, 

así como los bienes muebles e inmuebles propiedad de la sociedad, siempre con 

las formalidades exigidas por la ley y estos estatutos; h)La prestación, 

proveeduría y comercialización de toda clase de artículos, mercancías, productos 

y servicios relacionados con el internet, incluyendo aquellos relacionados con el 

acceso a dicho sistema, i) Crear, innovar, otorgar, obtener, aprovechar, registrar 

y explotar por cualquier título legal, toda clase de concesiones, permisos, 

licencias, franquicias y autorizaciones, referentes a la tecnología y asistencia 

técnica, patentes de invención, modelos de utilidad, diseños y secretos
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industriales marcas, denominaciones de origen, avisos, nombres comerciales, 

- mejoras de procedimiento técnico y derechos de autor, en la medida que sea 

necesario o conveniente para la realización de su objeto social; j) Establecer 

sucursales, subsidiarias o agencias, en cualesquier otro lugar de la República de 

Ecuador o el extranjero; k) Participar en convocatorias, licitaciones, procesos de 

contratación pública, concursos internacionales y nacionales relacionados con 

sus fines, por cuenta de empresas ecuatorianas o extranjeras, presentar y firmar 

propuestas y demás documentos que se requieran en relación con las licitaciones 

y concursos convocados por cualquier sujeto de Derecho Internacional del Sector 

Público o Privado, así como las convocadas por Entidades, Organismos, y 

Dependencias Nacionales del Sector Privado o Público. 1) En general, celebrar 

todo tipo de actos, contratos o convenios de carácter civil o mercantil que en 

términos de Ley en materia aplicable, puede realizar la sociedad; asimismo, la 

sociedad podrá realizar todos los demás actos de comercio a que pueda 

dedicarse legítimamente, en los términos de Ley, una sociedad mercantil 

ecuatoriana, observando siempre lo dispuesto en las leyes aplicables. Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles, comerciales, industriales y de servicios no prohibidos por las 

leyes, Importar, exportar y comercializar bienes, equipos, maquinarias, materias 

primas y productos relacionados con su objeto social. Adquirir acciones, 

participaciones o derechos de compañías existentes para sí o promover la 

constitución de nuevas compañías, participando como parte en el contrato 

constitutivo o fusionándose con otra u otras, siempre que sean de la misma clase 

y el acto no se encuentre prohibido por la Ley. Comprar y/o vender bienes como 

mandante o mandataria de personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras, abrir toda clase de cuentas bancarias, solicitar garantías bancarias, 

tener la representación de compañías nacionales o extranjeras siempre dentro 

del cumplimiento de su objeto social. La compañía podrá participar en toda 

clase de licitaciones y procesos de contratación pública ya sea sola o formando



e 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

22233 

         

  

      

¿ZA SIS 
E 

consorcios con compañías nacionales o extranjeras, (aRociá se 

  

compañías existentes o que se fueren a constituir. 

Nacionalidad. La sociedad anónima es de nacionalidad ecu 

principal es la ciudad de Quito, Pgovincia de Pichincha, 
A 

sucursales y agencias, dentro o fuera del país cuando así lo reso a Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO CUATRO.- Duración. La duración de la 

compañía es de 50 años contados a partir de la fecha de la inscripción de la 

escritura de constitución de la misma en el registro mercantil correspondiente, 

pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente, cuando así lo resolviere la 

CAPITULO ll. CAPITAL AUTORIZADO, CAPPTAL 

SUSCRITO Y ACCIONES, ARTÍCULO CINCO.- Capital Social. El capital | autorizado. 

de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100 (US$ 10.000,00). 

Junta General de Accionistas. 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de CINCO 

  

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (US$ 5.000,09), 

mismo que se encuentra dividido en CINCO MIL (5000) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR¿DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuidas 

entre los accionistas de la siguiente manera: 

    

  

  

  

    

NOMBRE DEL — | CAPITAL CAPITAL No. de Porcentaje 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO | Actiones 

Neomobile USD 4,950.00." | USD 4,950.00. 4 | 4,950" 99% 

Spain S.L. A / 
L LL £ 

Neomobile USD 50.00 / | USD50.00 .:” 507 1% 

México, S. de 

R.L. de C.V. / y ; 

TOTAL USD 5.000,00/ | USD 5.000,0Y | 5.000 100%         
  

La inversión que realizan las compañías Neomobile Spain S.L. y Neomobile 
o y 

  

México, S. de R.L. de C.V. es extranjera directa. ARTÍCULO SEIS.- Aumento de 
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Capital. El capital autorizado y el capital suscrito podrán ser aumentados en 

cualquier tiempo, por resolución de la Junta General de Accionistas convocada 

especialmente para este objeto y, llenando las prescripciones legales. En este 

. caso, los accionistas de acuerdo con los respectivos porcentajes que tuvieren al 

momento del aumento, tendrán derecho de preferencia en las suscripciones. La 

Junta General determinará los valores y la clase de las acciones correspondientes 

al aumento de capital. ARTÍCULO SIETE.- Responsabilidad.- La responsabilidad 

de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. 

ARTÍCULO OCHO.- Acciones. Las acciones serán ordinarias, cada acción es 

indivisible y la compañía reconocerá como propietaria de ella a quien conste en 

el Libro de Acciones y Accionistas. Las acciones ordinarias dan derecho a voto 

en proporción a su valor pagado. Los derechos sociales se ejercitarán 

presentando los títulos o certificados de acciones mismos que deberán constar 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas de la sociedad. ARTÍCULO NUEVE.- 

Transferencia de Acciones. Las acciones son transmisibles por herencia o 

transferibles por acto entre vivos. Sin embargo, toda transferencia de dominio 

de acciones deberá inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, para que surta los efectos legales; si una misma acción tuviere varios 

copropietarios, deberán nombrar un representante, sin perjuicio de su 

responsabilidad solidaria frente a la compañía por las obligaciones emanadas de 

su calidad de accionistas. Si se perdieren o destruyeren uno o más títulos de 

acciones, el Gerente General emitirá los correspondientes duplicados. Con este 

fin, el accionista dirigirá una solicitud al Gerente General, adjuntando el valor de 

los gastos que ocasionare la publicación por tres días de un aviso público en uno 

de los periódicos del domicilio principal de la compañía, dando a conocer tal 

pérdida o destrucción. Los duplicados se emitirán cumplidos los requisitos del 

Art. 197 de la Ley de Compañías. El accionista será responsable de cualquier 

reclamo o consecuencia que pudiera suscitarse en relación con la pérdida o 

destrucción de tales títulos. CAPÍTULO 11. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
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está a cargo del Comisario de la compañía. ARTÍCULO ONCE.- De la Junta 

General. La Junta General de Accionistas es la más alta autoridad de la Compañía 

y sus resoluciones obligan a todos los accionistas, estuvieren o no presentes, de 

acuerdo con la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DOCE.- De las Reuniones. La 

Junta General de Accionistas se reunirá en el lugar que se señale en la 

convocatoria, pudiendo ser ordinarias una vez al año; y, extraordinarias cuantas 

veces se convocaren según estos Estatutos. La Junta General ordinaria deberá 

celebrarse en el transcurso del primer trimestre de cada año, con el objeto 

principal de: conocer los informes anuales del Gerente General y del Comisario; 

deliberar sobre las cuentas y el balance financiero del año precedente; resolver 

sobre el reparto de utilidades; nombrar a los Comisarios a la terminación de cada 

período estatutario; y en general, analizar la marcha de la Compañía. Las Juntas 

Generales extraordinarias se reunirán previa convocatoria del Presidente o de 

quien haga sus veces en su ausencia, cuando to solicitaren él por su propia 

iniciativa, a pedido del Comisario o de un grupo de accionistas que represente 

por lo menos, la cuarta parte del capital suscrito y pagado. En ella se tratará y 

resolverá el o los asuntos propuestos por los que convocaren la reunión, y que 

serán concretos y constarán expresamente en la convocatoria. Las Juntas 

ordinarias o extraordinarias podrán también ser universales, en cuyo caso 

deberán estar presentes los accionistas que representen la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción 

de nulidad y deberán aceptar por unanimidad la celebración de la junta, en cuyo 

caso no será necesaria la convocatoria. ARTÍCULO TRECE.- Convocatoria. La 

convocatoria para reunión de Junta General Ordinaria o Extraordinaria se
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efectuará con una publicación en uno de los periódicos de mayor circulación del 
las mm er A A A A A 

domicilio principal de la compañía, mediante aviso y con ocho días de 

anticipación en los que no se cuentan el día de la convocatoria y el día de la 

reunión. Será nula cualquier resolución sobre asuntos que no consten en la 

convocatoria, exceptuándose el caso de Junta Universal. Para que haya quórum, 

en la Junta General de Accionistas, se requerirá que, en ella haya la concurrentia 

de accionistas que represente más del cincuenta por ciento del capital suscrito y 
e a 

pagado, y en caso de no reunirse el quórum a la primera convocatoria, se diferirá 
e 

la reunión, convocándose a una segunda en forma similar a la primera, pero 

añadiendo, además, que la Junta se llevará a cabo sea cual fuere el número de 

acciones representadas en la reunión. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales personalmente o por medio de su mandatario nombrado por 

carta poder o poder notarial especial y que lo entregará en secretaría como 

documento habilitante. ARTÍCULO CATORCE.- De las Resoluciones de la Junta 

General. La Junta General de Accionistas estará presidida por el Presidente o 

quien haga sus veces y actuará como Secretario el Gerente General. Se podrá 

nombrar un secretario Ad-Hoc para cada Junta. Toda resolución será por 

mayorÍ de votos, entendiéndose como tal la mitad más uno de las acciones 

concurrentes, agregándose a la mayoría los votos en blanco y las abstenciones. 

De las sesiones se levantará un acta que será leída y aprobada por los asistentes, 

al final de la misma sesión. La firmarán el Presidente y el Secretario y, sus 

resoluciones surtirán efecto inmediato. Las resoluciones válidamente adoptadas 

por la Junta General, obligarán a todos los accionistas, incluso a los ausentes y 

disidentes, sin perjuicio del derecho de impugnación previsto en la Ley. 

ARTÍCULO QUINCE.- Atribuciones de la Junta General. Son atribuciones Ía 

Junta General: a) Elegir al Gerente General, al Presidente, al Yocal y al Comisario 

Principal; fijar sus remuneraciones y removerios si fuere el caso. b) Ejercer las 

facultades que la Ley señala como de su competencia privativa y las demás que 

señala este Estatuto. c) Ampliar y reducir el plazo de duración de la compañía. d) 

*
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Y 
Aprobar el aumento y disminución del capital social y la cto 

Social. e) Resolver el reparto de utilidades que queden despue óe des, 
or. 

asignaciones legales, informándose de las sugerencias que a este ¿pecto haga pe 
o Boy 9 . . sn ECuar.. 

el Gerente General o el Vocal en su ausencia, y considerando como . 

las líquidas y recaudadas. f) Interpretar en forma obligatoria el presente Estatuto 

j 
> 

y velar por su cumplimiento, siempre que no se oponga a las disposiciones 

legales correspondientes. g) Conocer los informes sobre la marcha y 

administración de la empresa y resolver lo que fuera conveniente. h) Aprobar los 

balances que se presentaren y resolver sobra las reservas voluntarias que se 

propusieren. ¡) Elegir a los Auditores Externos para cada ejercicio económico si 

fuere necesario. j) Autorizar al Gerente General y al Vocal para que contraigan 

obligaciones no presupuestadas a nombre de la compañía. k) Aprobar el 

otorgamiento de poderes generales. 1) Resolver y autorizar la suscripción de 

escrituras públicas adquiriendo, enajenando o gravando bienes inmuebles de o 

para la compañía, de conformidad con la Ley. ARTICULO DIECISEIS.- Del 

Presidente. El Presidente de la compañía será designado para un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido libremente en 

cualquier tiempo por la Junta General de Accionistas debiendo permanecer en su 

cargo hasta ser legal y legítimamente reemplazado. Podrá ser o no, accionista de 

la compañía. ARTÍCULO DIECISIETE.- Atribuciones. Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Remplazar al Gerente General Ú Vocal de la compañía, en caso 

de ausencia temporal o definitiva de estos, con todas sus atribuciones legales y 

estatutarias. b) Convocar a Junta Genera! de Accionistas de conformidad con la 

Ley y el presente Estatuto; c) Presidir las Juntas Generales; d) Suscribir junto con 

el Gerente General los títulos de acciones; e) Vigilar el desenvolvimiento de las 

actividades sociales de la compañía; f) Legalizar con su firma y con la del 

respectivo secretario, las Actas de las Juntas Generales de Accionistas; g) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera
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individual. Las demás establecidas en la Ley, el presente Estatuto, Reglamentos y 
A 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO DIECIOCHO.- Del 

Gerente General, El Gerente General será designado para un período de cinco 
ÓN 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido libremente en 

cualquier tiempo por la Junta General de Accionistas; pero debe permanecer en 

su cargo hasta ser legal y legítimamente reemplazado. Podrá ser o no, accionista 

de la compañía. ARTÍCULO DIECINUEVE.- Atribuciones. Son atribuciones y 

deberes del Gerente General: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de manera individual. b) Actuar de secretario de la 

Junta General de la Compañía en caso de que no se designare a otro. c) Llevar 

los libros de Actas de la Junta General, así como el Libro de Acciones y 

Accionistas. d) Suscribir con el Presidente de la Compañía los títulos y 

certificados de las acciones. e) Convocar a sesiones de Junta General, en caso de 

ausencia del Presidente. f) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos, 

disposiciones de la Junta General de Accionistas. g) Ejecutar toda gestión y acto, 

y suscribir a nombre de la compañía todos los contratos comerciales, civiles, 

industriales, agrícolas, de trabajo, prendarios, bancarios, administrativos, etc. 

que requieran las actividades de la compañía pudiendo firmar toda clase de 

documentos, pagarés, letras de cambio, escrituras públicas, cheques, etc., así 

como cederlos, endosarlos, protestarlos, descontarlos, obligando a la Compañía 

en tales casos, por cualquier monto. h) Dirigir y organizar la administración de 

los negocios sociales con todas las responsabilidades fijadas en la Ley de 

Compañías y el Código de Comercio. i) Vigilar la contabilidad, la correspondencia, 

las cobranzas, el archivo y en general todos los activos de la compañía. j) Abrir o 

cerrar cuentas bancarias de la Compañía y girar sobre las mismas. k) Informar a 

la Junta General de Accionistas sobre las operaciones sociales realizadas o por 

efectuarse y proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos 

necesarios para su labor. |) Presentar anualmente a la Junta General de 

Accionistas un informe sobre las gestiones administrativas y los resultados
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financieros del ejercicio anual correspondiente y hacer uf 

reparto de utilidades. m) Nombrar y remover o conodfi     

  

Dra. Paola 
igliendo Pelgad sed : 

del Código de Trabajo. Se exceptúa de esta facultad astidhuEcualizérente 

empleados y trabajadores y fijar los sueldos y salarios, cu 

    

General, los casos de aquellos funcionarios, cuyos nombramientos y remociones 

correspondan a la Junta General. n) Supervigilar el trabajo y todas las actividades 

del personal de la Compañía. Á) Otorgar poderes especiales, sin que pueda 

constituir apoderados generales. o) Efectuar en general, toda clase de 

operaciones necesarias e inherentes al giro social que no corresponda por Ley o 

por estos estatutos a otro funcionario de la compañía. p) Cooperar con el 

Presidente en todo asunto de la compañía a fin de obtener el mejor éxito para la 

misma. q) Presentar y hacer conocer para su aprobación a la Junta general de 

Accionistas cualquier actividad distinta a las usuales de la Compañía. ARTICULO 

VEINTE.- Del Vocal. El Vocal será designado para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido libremente en cualquier 

tiempo por la Junta Genera! de Accionistas; pero debe permanecer en su cargo 

hasta ser legal y legítimamente remplazado. Podrá ser o no, accionista de la 

compañía. ARTÍCULO VENTIUNO.- Atribuciones. Son atribuciones y deberes del 

Vocal: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

de manera individual, b) Convocar a sesiones de Junta General, en caso de 

ausencia del Presidente y del Gerente General. c) Cumplir y hacer cumplir los 

estatutos, reglamentos, disposiciones de la Junta General de Accionistas. d) 

Ejecutar toda gestión y acto, y suscribir a nombre de la compañía todos los 

contratos comerciales, civiles, industriales, agrícolas, de trabajo, prendarios, 

bancarios, administrativos, etc. que requieran las actividades de la compañía 

pudiendo firmar toda clase de documentos, pagarés, letras de cambio, escrituras 

públicas, cheques, etc., así como cederlos, endosarlos, protestarlos, 

descontarilos, obligando a la Compañía en tales casos, por cualquier monto. e) 
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Dirigir y organizar la administración de los negocios sociales con'todas las 

,responsabilidades fijadas en la Ley de Compañías y el Código de Comercio. f) 

Vigilar la contabilidad, la correspondencia, las cobranzas, el archivo y en general 

todos los activos de la compañía. g) Abrir o cerrar cuentas bancarias de la 

Compañía y girar sobre las mismas. h) En ausencia del Gerente General informar 

a la Junta General de Accionistas sobre las operaciones sociales realizadas o por 

efectuarse y proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos 

necesarios para su labor, i) En ausencia del Gerente General presentar 

anualmente a la Junta General de Accionistas un informe sobre las gestiones 

administrativas y los resultados financieros del ejercicio anual correspondiente y 

hacer una sugerencia sobre el reparto de utilidades. j) En ausencia del Gerente 

General, nombrar y remover o conocer las renuncias de los empleados y 

trabajadores y fijar los sueldos y salarios, cumpliendo los preceptos del Código de 

Trabajo. Se exceptúa de esta facultad asignada al Vocal, los casos de aquellos 

funcionarios, cuyos nombramientos y remociones correspondan a la Junta 

General. k) Supervigilar el trabajo y todas las actividades del personal de la 

Compañía. |) Otorgar poderes especiales, sin que pueda constituir apoderados 

generales. m) Efectuar en general, toda clase de operaciones necesarias e 

inherentes al giro social que no corresponda por Ley o por estos estatutos a otro 

funcionario de la compañía. n) Cooperar con el Presidente y con el Gerente 

General en todo asunto de la compañía a fin de obtener el mejor éxito para la 

misma. o) Presentar y hacer conocer para su aprobación a la Junta general de 

Accionistas cualquier actividad distinta a las usuales de la Compañía. ARTÍCULO 

VEINTIDÓS- Representación Legal.- La representación legal de la compañía será 

ejercida por_el Presidente, Gerente General y por el Vocal de manera individual, 

de acuerdo a las atribuciones conferidas en estos estatutos. Las limitaciones 

representativas del Presidente, Gerente General y del Vocal serán ineficaces 

contra terceros de buena fe, pero acarrearán a éste responsabilidad personal y 

pecuniaria ante la compañía por los daños y perjuicios que el abuso o



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
ananan7 

Lor a 

      
. Y tdo 

hubiere lugar. ARTÍCULO VEINTITRÉS.- De los Comisarios. 05 pEomis ceño uno 

dos años ens 
ISA 

cargos, a no ser que fueren legalmente reemplazados, pudiendo 

      
      

Principal y uno Suplente, elegidos por la Junta General, dura 

de forma indefinida. Es su obligación examinar detalladamente el movimiento 

financiero de la Compañía, su contabilidad y rendir un informe del balance anual 

a la Junta General Ordinaria, todo esto, según las mormas de la Ley de 

Compañías, Para el cumplimiento de sus funciones realizarán las actividades y 

ejercitarán los derechos que la Ley y estos estatutos les confieren. CAPITULO 1V. 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Ejercicio Financiero. 

El ejercicio financiero termina el treinta y uno de diciembre de cada año y a tal 

fecha se lo cerrará para la extracción del correspondiente Balance de acuerdo 

con la Ley; balance que deberá estar listo y concluido dentro del primer trimestre 

del año siguiente al del ejercicio terminado, para ser presentado a la Junta 

Genera! Ordinaria. ARTÍCULO VEINTICINCO.- Obligaciones Adicionales. El 

Presidente, el Gerente General y el Vocal deberán: a) Inscribir sus 

nombramientos con el reconocimiento de su aceptación al cargo, dentro de los 

treinta díás siguientes al de su designación; b) Observar las regulaciones, 

instructivos o reglamentos que se dictaren y remitir oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías y a otras dependencias públicas, las copias de 

los balances, memorias, informes, datos o documentos reportables por 

disposición de la Ley. ARTÍCULO VEINTISÉIS.- Legislación Aplicable. En todo lo 

que no esté previsto en los presentes estatutos la sociedad se sujetará a la Ley 

de Compañías vigente y a las demás leyes vigentes ecuatorianas. ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- De la Liquidación. Vencido el plazo de la duración de la Compañía 

o antes, si lo resolviere la Junta General de Accionistas convocada para el efecto, 

la sociedad procederá a su liquidación, la que estará a cargo del Gerente General, 

o del liquidador que fuere designado por la Junta General, entendiendo que la
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liquidación, en todo caso se ceñirá a los preceptos legales pertinentes. 

- ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Convenio Arbitral.- Todas las controversias que tengan 

relación con el presente contrato y que no puedan ser resueltas por las partes 

directamente, serán sometidas a la resolución de un tribunal arbitral del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito conforme a las 

disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, al reglamento del indicado 

Centro y a las siguientes disposiciones: a) Conformación del Tribunal: el tribunal 

estará conformado por un solo árbitro que acredite conocimientos en Derecho 

Mercantil; b) Mecanismo de selección del árbitro único: el árbitro deberá ser 

seleccionado de mutuo acuerdo entre las partes y, solamente a falta de acuerdo, 

por sorteo de una lista que contenga hasta tres nombres que cada una de las 

partes presentará para el efecto. Para el caso en que alguna de las partes no 

llegue a presentar la lista se efectuará el sorteo con la lista que haya sido 

presentada y, si ninguna de las partes cumple con este requisito, se lo designará 

por sorteo de la lista oficial del Centro. Si se llega a presentar una lista de más de 

tres nombres no se considerarán los que superen este número y si son menos de 

tres se considerará como no presentada la lista; y, b) Arbitraje en derecho y 

confidencial: el arbitraje deberá ser resuelto en derecho y será confidencial. Este 

mecanismo alternativo de solución de controversias se aplicará para todas las 

que se lleguen a presentar entre los accionistas de la compañía; entre la 

compañía y sus administradores; y entre éstos y los accionistas de la misma o 

entre todos o algunos de los sujetos antes indicados. Los accionistas o los 

administradores según corresponda, informarán sobre la existencia del convenio 

arbitral a las personas que sean designadas para el ejercicio de dichos cargos 

oportunamente. Disposición Transitoria Primera.- Por medio del presente 

instrumento se elige como Gerente General al señor Luigi Mastromonaco, como 

Presidente al señor Alessandro Leone y como Vocal al señor Flavio Pallotti, 

quienes deberán inscribir sus nombramientos y ejercer sus funciones de acuerdo 

a lo que dispone el presente Estatuto. Disposición Transitoria Segunda.- Se
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validez y eficacia de este instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 

por el Doctor Alberto Peña Moscoso, con matrícula profesional número cuatro 

mil trescientos noventa y tres del Colegio de Abogados de la Provincia de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al compareciente, por mí la 

Notaria, éste se afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

ANA LUCÍA ESCOBAR GARCÍA 

co 1HAM3O8Í% 

NOTARIA SEGUN ALLENTOR QUITO 

 



        NEOMYBILE 

(en adelante la “Sociedad”) por medio del presente certifico la legal existencia de la Sociedad, la cual fue 

constituida mediante póliza número 2,068 de fecha 03 de máyo de 2006, bajo la denominación Arena Mobile, S. de 

R.L. de C.V., ante la fe del licenciado Julio Alejandro Durán Gómez, Corredor Público número 13 del Distrito Federal 

e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número 

349,119. 

Asimismo certifico que la Sociedad ha realizado principalmente los siguientes actos jurídicos, mismos que han 

quedado inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil 

número 349,119, el cual se adjunta a la presente: 

1. Mediante póliza número 2,327 de fecha 18 de julio de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Julio 

Alejandro Durán Gómez, Corredor Público número 13 del Distrito Federal, se hizo constar la formalización 

de la Asamblea General Ordinaria de Socios de la Sociedad celebrada el 03 de mayo de 2007, por virtud de 

la cual se aprobaron los estados financieros de la Sociedad por el periodo del 03 de mayo de 2006 al 31 de 

diciembre de 2006; 

Mediante póliza número 3,026 de fecha 10 de marzo de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Julio 

Alejandro Durán Gómez, Corredor Público número 13 del Distrito Federal, se hizo constar la formalización 

de la Asamblea General Anual Ordinaria de Socios celebrada el 27 de marzo de 2009, por virtud de la cual 

se aprobaron los estados financieros de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 

2008; 

Mediante escritura pública número 94,172 de fecha 6 de julio de 2010, otorgada ante la fe del licenciado 

José Luis Quevedo Salceda, Notario Público número 99 del Distrito Federal, se hizo constar la 

protocolización de la Asamblea General Anual Ordinaria de Socios celebrada el 27 de abril de 2010, por 

virtud de la cual se aprobaron los estados financieros de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 

de diciembre de 2009; 
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México, S. de R.L. de C.V.; y 

5. Mediante escritura pública número 95,429 de fecha 23 de marzo de 2011 otorgada ante la fe del licenciado 

José Luis Quevedo Salceda, Notario Público número 99 del Distrito Federal, se hizo constar la 

protocolización de la Asamblea General Ordinaria de Socios celebrada el 15 de febrero de 2011, por virtud 

de la cual entre otros asuntos se acordó nombrar al señor Luigi Mastromonaco como Director Ejecutivo de 

la Sociedad. 

Finalmente certifico que la Sociedad no ha sido disuelta, liquidada o de alguna manera ha dejado de existir a la 

fecha de la presente... 
. 
« 

  

Representante Legal 
Neomobile México, S. de R.L. de C.V. 
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- - -YO, EL LICENCIADO RAMON AGUILERA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO DIECIOCHO 
DEL DISTRITO FEDERAL, HAGO CONSTAR:- - ooo 
- - -Que el señor ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN, en representación de “NEOMOBILE MEXICO”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, de quien me cercioré de su 
identidad como se señala en el acta que más adelante se menciona y a mi juicio tiene capacidad legal, ratificó 

el contenido del presente documento y reconoció como suya la firma que lo calza por haber sido puesta de su 
DUDO y letra. -- 

- - -Lo anterior consta en el acta número cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y dos de fecha veintitrés de 
julio del año dos mil doce, otorgada ante Mi.- + -ooo+<==oooornrrrrrrrrrr rr 
- - - El señor ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN, acredita su representación por “"NEOMOBILE MEXICO”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, con ta escritura noventa y cinco 

mil cuatrocientos veintinueve de fecha veintitrés de marzo del dos mil once, otorgada ante el Licenciado José 
Luis Quevedo Salceda, Notario Público número Noventa y Nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil 
número trescientos cuarenta y nueve mil ciento diecinueve el día treinta de marzo del año dos mil once, en 
que se protocolizó un Acta de Asamblea General Ordinaria de Socios de la referida Sociedad, acordándose 

otorgar en favor del señor ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN, un poder general con facultades para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración. En la escritura que se relaciona se hace constar: a).- Que mediante 
póliza número dos mil sesenta y ocho de fecha tres de mayo del año dos mil seis, otorgada ante el Licenciado 

Julio Alejandro Durán Gómez, Corredor Público número Trece del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y nueve mil ciento 
diecinueve el día doce de mayo del año dos mil seis, se hizo constar la Constitución de Arena Mobile, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, duración de noventa y nueve años, con cláusula de admisión de extranjeros, capital social mínimo fijo 

de Trescientos Noventa Mil Pesos, Moneda Nacional y máximo ilímitado, teniendo por objeto, entre otros, la 

prestación de servicios de telecomunicaciones de valor agregado, empleando todo tipo de redes públicas de 
telecomunicaciones, especialmente aquellas autorizadas para la prestación de servicios móviles; el diseño, 
creación, fabricación, desarrollo, maquila, compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, importación, 
exportación y cualquier otra modalidad de comercialización de todo tipo de información (incluyendo de manera 
enunciativa, signos, datos, señales, escritos, imágenes, sonidos, videos), de compilaciones, sistemas, 

programas y aplicaciones informáticas y de cómputo, incluyendo aquellas que se relacionen con o se 
requieran para la codificación, transmisión, recepción, almacenamiento, procesamiento, reestructura e 

interacción respecto de dicha información, as! como la instalación, operación y explotación comercial de todo 

tipo de servicios relacionados con lo anterior, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables. b).- Que mediante escritura pública noventa y cinco mil cuatrocientos veintiocho, de 

fecha veintitrés de marzo del año dos mil once, otorgada el Licenciado José Luis Quevedo Salceda, Notario 
Público número Noventa y Nueve del Distrito Federal, cuya primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y nueve mil ciento 
diecinueve el día treinta de marzo del año dog mil once, en la que entre otros acuerdos se tomó el de c El 

la demóominación de la sociedad de Arena Mópile, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable a 
NEÚMOBILE MEXICO, SOCIEDAD DE RES 
- - - Para constancia pongo esta razón 
dos mil doce.- DOY'FE. 
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CONSTITUCION SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

MODALIDAD: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITAN "DE CAPITAL VARIABLE NO. ENTRADA 231594 DE-- 
FECHA 12/mMAY/2006 FOLIO MERCANTIL 349119 *¿PDR POLIZA NO. 2068 DE FECHA 03/MA7/2006 ANTE--- 
CORREDOR LOCAL NO. 13 MUNICIPIO MEXICO ESTADO DISTRITO FEDERAL NOMBRE LIC. JULIO ALEJANDRO- 
DURAN GOMEZ SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD ADD ARENA MOBILE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD- 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE OBJETO LA Bisaocion, Dr SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE---- 

VALOR AGREGADO, EMPLEANDO TODO TIPO DE a DE TELECOMUNICACIONES, ESPECIALMENTE - 
AQUELLAS AUTORIZADOS PARA LA PRESTACIS Regiferos MOVILES: EL DISEÑO, CRERCION, --=-==--- 
FABRICACION, DESARROLLO, MAQUILA, COÑ RE, 
IMPORTACION, EXPORTACION Y CUAQUIER 
INFORMACION CON DURACIÓN DE 99 AÑOS 
ADMINISTRADA POR : UN CONSEJO DE GERE SERENTES, B)CONSEJO DE ADMINISTRACION, iS 
C) ADMINISTRADOR UNICO EL CAPITAL SE DIVIDE di 7 PARTES SOCIALES. CUYO CAPITAL ESTA===--=-->- 
DIVIDIDO EN PARTES SOCIALES DISTRIBUIDO COMO SÉRUE Y DESIGNANDOSE CARGO (S) CON FACULTADES- 
COMO SIGUE Y NOMBRAMIENTO DE APODERADOS : SOCIO SMS ARENA, S.L. $386,000.00 (TRESCIFNTOS--- 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) UNZ, PARTE SOCIAL, SOCIO. ALIAGAS GALVAN JOSEP=-=--=--=- 
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ADMINISERACIÓN LABORAE?"FACULT FIRMAR: RECOGER Y "ENTREGAR € COBROS, REQUISICIONES Y---|. 
COTIZACIONES, FACULTADES GENERALES PARA CELEBRAR TODO TiPO: DE CONTRATOS Ó CONVENIOS CON E£-|, 
GOBIÉRNO FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES O GOBIERNOS MUNICIPALES, DICBAS FACULTADES LAS---=---- 
EJERCITARAN STEMPRE Y CUANDO OBTENGAN PREVIAMENTE LA AUTORIZACION POR ESCRITO, POR CORREO-- 
ELECTRONICO O POR FAX De CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: CRISTINA ALIAGAS CALVAN---- 
Y/O CUALQUIERA DE JOSEP ALIAGAS GALVAN, ANTONI PAMIES 1] OLIVE, JORDI ALIACAS ] GALVAN O-- 
PAU ALTAGAS F-GALVAN,, CAPITAL: FOTAL: ($) $3go. 006. 00 (TRESGIENTOS” NOVENÉÍ MIL Pgsos 0$/100j 

M-N. EXOTAL “DES PARTES SOCIALES! EL CAPITAL SE DIYIDE En [ZPARTES)SOCIÉ 5. CLAUSULA De--- +] 
EXTRANJERIA :“ADMISTON” PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES NO. 909437 DE---- 
FECHA 27/03/2006 EXPEDIENTE 200609008561 EL ASIENTO QU£ PRECEDE SE REALIZO CON FUNDAMENTO-- 
EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 29 1, 3. 18 AL 32 BIS DEL CODIGO PE COMERCIO, 1 AL 20 DEL------ =- 
REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, 31 FRACCION LIT, 41 Y 217 DEL CODIGO------=---- 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULOS 58 AL 86 Y 217 AL 221 DE LA LEY GENERAL DE-----| 
SOCIEDADES MERCANTILES. EN CASO DE CORREDORES PUBLICOS, SE APLICARAN LOS ARTICULOS 6%--=-=-- 
PRACC. VI DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA Y ARTICULO 6-, S3- FRACC. Y Y 54% DEL---- 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DÉ CORREDURIA PUBLICA. DERECHOS $ 2,785.00 (DOS MIL--=======-- 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) LINEA DE CAPTURA. 9390010438238KE49902 DE--- 
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ADMINISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL FOLIO No. : 349119 * 
CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

            

     

    
    

SOCIEDADES MERCANTILES 
  

  

  

a 
ASIENTO DE PRESENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 

ENTRADA FECHA OPERACION REGISTRADOR 

28294 26-03-2010 CI13 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LIC. FELIPE AGUILAR 

MARTÍNEZ 
11002 NO. ENTRADA 28294 DE FECHA 26/MAR/2010 FOLIO MERCANTIL 349119 * POR POLIZA NO. 3026 DE---"- 

FECHA 10/MAR/2010 ANTE CORREDOR LOCAL NO. 13 LIG¿5ÍULIO ALEJANDRO DURAN GOMEZ DE MEXICO---- 

DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE Al 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ARÉN OBILE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA---| 
DE CAPITAL VARIABLE SE PROTOCOLIZO EL ¿0d E FORMALIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: *---— 

    

[asambLen GENERAL ORDINARIA DE FECHA 27/0323089 DESIGNACIONES O RENUNCIAS DE ORGANOS DE-= 
ADMINISTRACION SE ACEPTA (RON) LA(S) RE 
D"AGOSTINO GIANLUCA CRISTIAN, SECRETARIO      E FER 

;s E DPYIDUAL DE TODAS LAS FACULTADES A QUE SE---- 
5 ESTÉSUTOS SOCIALES; ALDO URIEL BAUTISTA-—------ 

ES stes ENTES FACULTADES: A). FACULTAD GENERAL-----, 
SERAG BARA ACTOS DE ADMINISTRACION, C). FACULTAD-- 

Ñ GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATEÑTA ÉÉABORAL, D). FACULTAD PARA DISPONER DINERO- 
EN EFECTIVO SEMANALMENTE HASTA POR UN MONTO EQU: NTE A CINCO MIL EUROS MONEDA DE CURSO--, 
LEGAL DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE COMUNIDAD ECONOMICA YUROPEA Y ABRIR CUENTAS BANCARIAS A--- 
NOMBRE E a, Ss a o PAGULTADE DE, DESISNAR, Y aproBIzA ¿PERSONAS QUE GIREN A CARGO--- 

e E cop MANERA CONJUNTA, SON EL PRESIDENTE--| IS 
1 AS ESE Acua y Hitabes:! Ay FACULTAD ( GENERAL. PARA ACTOS; DE-=-- 

o e GEN 3 Dóniazos Sd 7 ohorcino SUSCRÍBIR] ÁVALAR,”ENDOSAR Y NEGOCIAR EN   
TO., EL ASIENTO QUE PREFEDA, SE RERLIZÓ" GON «25d e” 

EN ob fuzicnos) e E . CCIÓN a 18, 2%, 23, 25 DE eópiio-»e RCIO 197 
d, 10, 28Lfw0n 43 FO, 146,Y PL 116 psoe EN As - 

WERÍANTILES 4, 16, 27. E (EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 117 DEL=----   

  

  J REGLAMENTO TRTERION.D DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL) Y 31 DEL;REGLAMENTO-S 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 2 Y 39 DEL REGLAMENTO DEL--=----, 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, 2999 AL 3002 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 31 FRACCIÓN 111, 41 YA 
217 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL DISTRITO FEDERAL. DERECHOS $ 1,274.00 (UN MIL DOSCIENTOS, 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M-N.) LINEA DE CAPTURA- 9331100191144DRRNYSA DE ERCHA--=--=--- cur 

! . . H26 /MAR/2D10 COMENTARI, :panani, | ÍMEXIGO, DFÍA MAR/2 71D INSCRIBIDOREN CA ca ) 
- y . FAPOTEÚAS, REGI IÉTRADORALIC. | ÍPEÉIPE ÁGUILAR/ MARTÍNEZ. 35             e A 

FECHA DE IMPRESION 05 ABR 2010 09:09:54 
            1/1 
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o >: 

   
  

  

  

  

ul 
1 ÉXICO E 

e 
, A 

$ 2 iS 
7 S, a SOCIEDADES MERCANTILES y 

PRESENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL — 
FECHA OPERACION : REGISTRADOR : 

: ¡OR 
56733 21-07-2010 CI13 INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA LIC. EMMA AYALA 

ed HERNANDEZ IAS 
11003 NO. ENTRADA 56733 DE FECHA 21/JUL/2010 FOLJÚ MERCANTIL 349119 * POR ESCRITURA NO. 94172---—- UILAR 

DE FECHA 06/JUL/2010 ANTE NOTARIO LOCAL NÓ +. 99 LIC. JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA DE MEXICO----] 2 

DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITU E LUIGI MASTROMONACO COMO DELEGADO DE LA ASAMBLEA. 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ARENA rbe SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

AVARIABLE SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE ¿Ef Era SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA-----—-1 OR 

P NES O RENUNCIAS DE ORGANOS DE-====--===-"-=="=>” 
É (S) DE Y SE NOMBRA (RON) A 3, SE RATIFICA EN- z 
¡GOSTINO, SECRETARIO ALDO URIEL BAUTISTA-------, 

CO, NOMBRAMIENTOS DE APODERADOS SE NOMBRO:    

      

  

NEGCCIAR EN GENERAL TODA CLASE ve os DE CREDITO., EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALI2Ó--- 
CON PUNDAMSNTO EN LOS ARTÍCULOS FRACCIÓN de 8, 2d, 23, 25 DEL CÓDIGO DE-—-====-=“ 
CóMERCIO; 0 ad RAF. e 27 AE 4143 P RCERÍ PÁRRAFO: 145 Y DEL 178 AL 194 DE-- 
'LA¡LEY-=GÉ ADESÍ MERCANBILE 29, 284 EN RELACIÓN CON EL ¿ARTÍCULO 117- 
Deia E Area eitriuop Ip DÉL DISTRITO FEDERAL) Y 31 DEL------- 7 

BRO "PÚBLIFO.DE LA PROPIEDAD DEL ¡TRITO. FEDERAL 2 YA DEBA MT 
Erecisred, pÚALICO DE COMERCIO, 2999 300% DELL CÓDIé 11..FEDERAL, 81 

1 pr Y ha17 1 jpE2ópICO! FINANCIERO? ARA LD IStarro: ' REDBRAL. _DEREÓ S 5,16 860.90, 
no ENTOS-SÉSÉNTA PESOS 00/100 MIN. Í LINEA DÉ CAPTURA. SasO DIOS IaaSONEERrEZ DE 

FECHA 20/JUL/2010 COMENTARIO BANCO BANORTE MEXICO, D.F., Á 22/JUL/2010 'INSCRIBIDÓR: === 
ROSALBA- PINZON CARBALLO, REGISTRADOR: LIC. EMMA AYALA . 
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  S ASIENTO DE PRESENTACION 
  

ENTRADA Dra
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FECHA OPERACION 

CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 
REGISTRADOR 

EDITH MONTSERRAT   20555 

  

29-03-2011 
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RESPONSABILIDAD _LIMITADA DE CAPITAL 

CÓDIGO DE COMERCIO, 30 ESoD 
a ás Al GENE: 

ÚBLico De 

DBl- ÚBLIRO oca 2999 AL 3007D: 

A DEL 
NT 

11005 NO. ENTRADA 20555 DE FECHA 29/MAR/2011 FOLIO MERCANTIL 349119 +* 
DE FECHA 23/MAR/2011 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 99 LIC. JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA DE MEXICO---- 
DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE LPIEÍ HASTROMONACO COMO DELEGADO DE LA ASAMBLEA-| 

ÉCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
ON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA------ 

BIO DE DENOMINACION EN LA QUE SE ACDRDO- 
DE ARENA MOBILE SOCIEDAD DÉ-=== 

í AL: SEA NEOMOBILE MÉXICO, SOCIEDAD DE--- 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ARENA MOBILE 

VARIABLE SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE FORMAL: 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 15/02/204% 

CAMBIAR LA DENOMINACION O _RAZON SOCIAL P; 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAP TTAL VARE 
RESPONSABILIDAD. LIMITADA DE CAPITAL YA 

SETFECHA 14/03/2011 EXPEDIENTE 20060 
LA LA SOCIEDAD sE DENOMINA “"NEOMOBILE Mi 

s/00/100 ”M 

r
n
 

y 

  

INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

     
   
    

PRECEDE SE REALIZÓ CON As EN Los arTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 11, 18, 21, 23, 25 DEL 
. 0,143 TERCER PÁRRAPO, 145 Y DEL 178- 
o És, Ds, Í7. 26 ( EN RELACIÓN CON EL-—--- 

A jsrefógón PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL) Y-- 
AD DEL” DISTRITO FEDERAL, '2 Y 39 ) DEL=-=-] 

CÓDIGO CTVIL”FEÑERAN Y 7 
FINANCIERO ¡PARA EL D STRUÍO PERE y Perschog”s 1,326 400 

( Os _vEfNTIÉs " LINEA, DE. .CAPTUÉN: A apd00rE Taurino? 4 
DE F 9/har/20YT COMENTARIO EL PAGO SE REALIZO EN EL BANCO BANORTE, S.A. MEXICO, D.F.,-] 

Ja 30/mar/2012 INSCRIBIDOR: JOSÉLIWE CHRISTIAN HERNANDEZ NAVA, REGISTRADOR: EDITH 
MONTSERRAT GONZALEZ PEREZ. 

  

    

POR ESCRITURA NO. 95428---- 
GONZALEZ PEREZ 
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ME: REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

   

SOCIEDADES MERCANTILES 

  
    

  

   

A 

=p SENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS FIRMA DEL 
e OPERACION REGISTRADOR 

c »= 
Cc 29-03-2011 CIl13 HASTA POR UN MONETO DE VEINTICINCO MIL EUROS MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS DE-------| 

o COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA EL CUAL SOLO PODRA SER DESTINADO PARA MARKETING DE LA PROPIA---| 

e - I1004 SOCIEDAD, PARA LO CUAL DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION EXPRESA, POR ESCRITO, FAX CORREO-- 

C ELECTRONICO POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GERENTES Y EXHIBIR LOS DOCUMENTOS------ 

t JUSTIFICADOS DEL GASTO CORRESPONDIENTE, EFÉESIENTO QUE PRECEDE SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO---| 

: EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN 11, 18-01. 23, 25 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 10 SEGUNDO- 

PÁRRAFO, 42, 77, 78, 80, 143 TERCER PAÑÍAFO, 
SOCIEDADES MERCANTILES, 4, 16, 27, 28 a CON EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO----- 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Ú FEDERAL) Y 31 DEL REGLAMENTO DEL----=--- - | 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD D DERAL, 2 Y 39 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO-7 
PÚBLICO DE COMERCIO, 2999 AL 3002 ao IVIL FEDERAL, 31 FRACCIÓN I11, 41 Y 217 DEL-- 
CÓDIGO FINANCIERO PARA EL DISTRITO ERECHOS $ 1,326.00 (UN MIL TRESCIENTOS -======- 
VEINTISEIS PESOS 00/100 M-N.) LINE 9331100245608U7UJU6Y DE FECHA 29/MAR/2011--- 
PAGO COMPLEMENTARIO $610.00 (SEISCIENTOS DIEREPESOS 00/100 M.N.) LINEA DE CAPTURA----—---- 
93900102199927YTRY4B DE FECHA 29/MAR/2011: COMENTARIO AMBOS PAGOS REALIZADOS EN BANORTE; 
TERCERA PAGO COMPELMENTARIO DERECHOS $610. An GECHA 29/03/2011, CON LINEA DE CAPTURA- 
9390010219990TYTRYJM, PAGO REALIZADO EN BANORTE MEXICO, D.F., A 30/MAR/2011 INSCRIBIDOR: 
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SOCIEDADES MERCANTILES 
  

TO DE PRESENTACION CONSTITUCION, ADMINISTRACION Y REFORMAS 
      

REGISTRADOR 

  

      
fas dose ÍLDEL Gasto (CORRESPONDIENTE... Ej FACULFÁD Co pa 

soc qnbosad y Hesodare EN' GENERAL TODA CLASE DE rro eS of STA- 
CACANTI 

INSCRIPCION DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

NO. ENTRADA 20556 DE FECHA 29/MAR/2011 FOLIO MERCANTIL 349119 *+ POR ESCRITURA NO. 95,429---+ 
DE FECHA 23/MAR/2011 ARTE NOTARIO LOCAL NO. 99 LIC. JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA DE MEXICO-"-- 
DISTRITO FEDERAL CONSTA QUE A SOLICITUD DE LUIGI MASTROMONACO COMO DELEGADO DE LA ASAMBLEA, 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ARENA MOBILE SOCIEDAD'DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL, 
VARIABLE SE PROTOCOLIZO EL ACTA Y SE FORMALIZARONEBOS SIGUIENTES ACUERDOS: * ASAMBLEA-=--=-- 
GENERAL ORDINARIA DE FECHA 15/02/2011 DESIGNA O RENUNCIAS DE ORGANOS DE-=-=—===-=="-A 
ADMINISTRACIÓN SE ACEPTA (RON) LA(S) RENUNCIA (í Y SE NQMBRA (RON) A : PRESIDENTE------ 4 
D'“AGOSTINO GIANLUCA CRISTIAN, TESORERO MASTROMÉ E] SECRETARIO ROSSI CLAUDIO, LOS-- 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE GERENTES GOZARAN DE, ES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA--=-- 
VIGESIMA SEGUNDA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES $; ÍNTOS DE FUNCIONARIOS Y FACULTADES S£-| 
DESIGNA(RON) A : DIRECTOR EJECUTIVO MASTRO! E, QUIEN GOZARA DE LAS SIGUIENTES----- 
FACULTADES: A) FACULTAD GENERAL PARA PLEI MAREAS, B) FACULTAD PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACION, C) FACULTAD PARA ACTOS DE ADMI li Eh MATERIA LABORAL, D) FACULTAD-=--] 
PARA DISPONER DINERO EN EFECTIVO SEMANALMENTE HASTA UN MONTO DE CINCO MIL EUROS MONEDA. 
DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS MiEMBRIOS DE COMUNIDAD És 
BANCARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES DE DESIGNAR Y AOTORIZAR PERSONAS QUE-=---] 
GIREN A CARGO_PE LAS. Sisuas POR DICHC MONTO, E) FACULTAD PARA DISPONER DINERG O CELEBRAR--- 
conprayás HASTA PhH UÑ HÓNTE DE POSCIENTÁS “MiL EROS: MDNEDA , ¿DÉ“CURSO”"LEGAL DE LOS ESTADOS--] 
DE ab EconbuTe: 3 EBROF ÉL Cua SORO” PODRÁ $ SER DbeSTIÑADO BARA MARKETING DE LA===-==-- 
a PAeA* LO; CUÁL Eo2aN CONTAR CONÁA. AUTORIZACION. ¿EXPREÉA, 'POK ESCRITO, “ FAX- 

C9-POR PARTE- «DEL' PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GE pres a Exuraa Los 

    
     

   
   

  

  

  

  POR UN y houko EQUIVALE DÉ DOSCIENTOS" ML EUROS-HONEDA' ee o 
LOS" ESTADOS DE CQMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA PARA LO CUAL DEBERA CONTAR CON LA AUTORIZACION 
DEL PRESIDENTE DÉL CONSEJO DE GERENTE Y EXBIBIR LOS DOCUMENTOS JUSTIFICADOS DEL GASTO--- 
CORRESPONDIENTE, RENUNCIAS O REVOCACIONES SE ACEPTA (RON) LA(S) RENUNCIA(S) Y SE REVOCA- 
(RON) LOS PODERES A : REVOCACION DE APODERADO ROSSI CLAUDIO, SE LE REVOCAN LOS PODERES-=---| 
CONFERIDOS, MEDIANTE LA ASAMBLEA DE TECHA 27 DE ABRIL DE 2010 Y PROTOCOLIZADA MEDIANTE LA--| 
ESCRITURA NUMERO 94,172 DE, preu 6 ¡DE JULIO DE 2010,FANTE LA=“PE DEL «LIC. IASE LUIS=>---=-p- 
QUEVEDO SAÉcEDA. OFARIO ¿ A DEL ESgRITO * FEDERAB, N LENTOS DE ARODERABOS SE Nogino- 
(ARON] A : APODERADO BAUTISTA pe ALDÓ URIEL, QUIEN"GOZARA DE LAS “SIGUPENTES--4 3 
FACULTADES: A) FACULTAD GENERAL. PARA PLEITOS Y COBRANZAS, B) FACULTAD PARA ACTOS DE---=---7 
ADMINISTRACION, C) FACULTAD PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, Dj PACULTAD--—+ 
PARA DISPONER DINERO FW EPÉCTIVO SEMANALMENTE HASTA POR UN MONTO DE CINCO MIL EUROS MONED: 
DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS MIEMBRIOS DE COMUNIDACT ECONOMICA EUROPEA Y ABRIR CUENTAS--/2-| 
BANCARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES DE DESIGNAR Y AUTORIZAR PERSONAS QUEÁ--- 
GIREN A CARGO DE LAS MISMAS POR DICHO MON10, E) FACULTAD PARA DISPONER DINERO MENSUA ENTE. 
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HOTARÍA REBUNDA PEI, CANTÓN QUITO 
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7 a ge el presente 
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de... 13 eteoja(r) viles, des me fia presentado para 
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AS NOTARIA No. 118 “ee c..934 te 

=— LIC. RAMON AGUILERA SOTO 
ES PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE: - - - 

+ 

- - - La PROTOCOLIZACIÓN de un Acta de Sesión del Consejo de Gerentes de 

“NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se refiere al OTORGAMIENTO DE PODERES, que 

formaliza el señor ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN, en su carácter de DELEGADO 

ESPECIAL de la Sesión.. lo ooorncocertencccnnnncconnnnnncnranacinnnos 

ESC No, 52,894. LIBRO 1,396... 

| XOLANO: 17 o 
. (ENTRE INSURGENTES. Y AV. DIVISION DEL NORTE) .: :; 

TELS. “55: 43-42- 60 55-43-42-61 : 

«CP 03100: “MEXICO, D. F, 

- notarial 188 prodigy. net.mx



Lc Framón ELgailera SADA 08 

NOTARIO NS 11a    

      

    

    
   
     

  

da y ssióo y 
A, Dra, Paola Delgado Loor 

lio del año dosÁñil doce, Yo, 

Se 9 
RO Dieciocho del 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los tres días del mes de 

    

  

el Licenciado RAMÓN AGUILERA SOTO, Notario Público 

Distrito Federal, hago constar. o 

- - - La PROTOCOLIZACIÓN de un Acta de Sesión del Consejo de Gerentes de 

“NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se refiere al OTORGAMIENTO DE PODERES, que formaliza el señor 

ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN, en su carácter de DELEGADO ESPECIAL de la 

- - - L,- CONSTITUCIÓN.- Mediante póliza número dos mil sésenta y ocho de fecha tres de 

mayo del año dos mil seis, otorgada ante el señor Licenciado Julio Alejandro Durán Gómez, 

Corredor Público número Trece del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y nueve mil 

ciento diecinueve el día doce de mayo del año dos mil seis, y en la que previo permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y por comparecencia de sus fundadores se constituyó 

"ARENA MOBILE”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
        

    
   

VARIABLE, con domicilio en México, Distrito Federal, ción de noventa y nueve años, 

capita! social mínimo fijo de Trescientos Noventa Mil Pesos, Mo Nacional, con cláusula 

de admisión de extranjeros y de dicho documento copio en lo conduce lo ale es del 

tenor literal Siguiente: -------.---- 

== +... ESTATUTOS... CLAUSULAS.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD... SEGUNDA.- La sociedad tiene. 

por objeto: La prestación de servicios de telecomunicaciones de valor agregado, empleando 

todo tipo de redes públicas de telecomunicaciones, especialmente aquellas autorizadas 

para la prestación de servicios móviles; el diseño, creación, fabricación, desarrollo, maquila, 

compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, importación, exportación y cualquier otra
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modalidad de comercialización de todo tipo de información (incluyendo de manera 

enunciativa, signos, datos, señales, escritos, imágenes, sonidos, videos), de compilaciones, 

sistemas, programas y aplicaciones informáticas y de cómputo, incluyendo aquellas que se 

relacionen con o se requieran para la codificación, transmisión, recepción, almacenamiento, 

procesamiento, reestructura e interacción respecto de dicha información, así como la 

instalación, operación y explotación comercial de todo tipo de servicios relacionados con lo 

anterior, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables.- Por lo que enunciativa y no limitativamente la sociedad podrá: a).- Contratar 

activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios.- b).- Actuar como agente, 

concesionario, comisionista, distribuidor, mediador o representante en general de cualquier 

persona física o moral, sea nacional o extranjera cuyo objeto social o actividad sea afín, 

complementaria, derivada o inherente a su objeto y fines.- c).- Adquirir acciones, 

participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, 

formar parte en ellas y entrar en comandita, sin que se ubique en los supuestos del artículo 

cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- d).- Promover, constituir, organizar, explotar y 

tomar capital y patrimonio de todo género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones 

o empresas industriales, comerciales, de servicios o de cualquiera otra indole, tanto 

nacionales como extranjeras, así como participar en su administración y liquidación.- e).- 

Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos, obrando en su propio 

nombre o en nombre del comitente o mandante.- f)- La adquisición, enajenación, 

arrendamiento, subarrendamiento, permuta, comodato, usufructo y en general el uso de 

bienes muebles e inmuebles, propios o de terceros, derechos reales y derechos de 

fideicomisarios.- g).- Dar o tomar dinero en préstamo, así como toda clase de créditos.- h).- 

Gravar en cualquier forma permitida por la ley, prendar o hipotecar toda clase de derechos, 

así como los bienes muebles e inmuebles propiedad de la sociedad.- i).- Emitir, girar, 

endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de titulos de crédito, sin que se 

ubique en los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- j).- Obligarse 

solidaria o mancomunadamente, ser deudor solidario, otorgar toda clase de garantías y 

avales de cualquier clase, todo ello, respecto de obligaciones contraídas, o de los títulos de 

crédito emitidos y aceptados por terceros, sin que pueda hacerse al público en general.- k).-
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La prestación, proveeduría y comercialización de toda g 

productos y servicios relacionadnos con el Internet, incluya 

acceso a dicho sistema.- 1).- Crear, innovar, otorgar,     explotar por cualquier título legal, toda clase de co 

invención, modelos de utilidad, diseños y secretos industriales, marcas, denominaciones de 

origen, avisos, nombres comerciales, mejoras de procedimiento técnico y derechos de 

autor, en la medida que sea necesario o conveniente para la realización de su objeto 

social.- m).- Establecer sucursales, subsidiarias o agencias, en cualesquier otro lugar de los 

Estados Unidos Mexicanos o del extranjero.- n).- Participar en convocatorias, licitaciones y 

concursos internacionales y nacionales relacionados con sus fines, por cuenta de empresas 

mexicanas o extranjeras, presentar y firmar propuestas y demás documentos que se 

requieran en relación con las licitaciones y concursos convocados por cualquier sujeto de 

Derecho Internacional del Sector Público o Privado, así como las convocadas por 

Entidades, Organismos y Dependencias Nacionales del Sector Privado o Público, del 

Gobierno Federal, Gobiernos Estatales y Gobiernos Delegacionales o Municipales.- ÁA).- En 

general, celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de carácter civil o mercantil que 

en términos de Ley de la materia aplicable, pueda realizar la sociedad; así mismo, la 

sociedad podrá realizar todos los demás actos de comercio a que pueda dedicarse 

    

    

legítimamente, en los términos de Ley, una sociedad Psantil mexicana, observando 

órgano supremo de la Sociedad, en consecuencia tendrá las más amplias facu s para 

acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la misma, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Las 

resoluciones de la Asamblea General de Socios serán cumplidas por las personas que la 

propia Asamblea designe, y cuando no se nombre ejecutor especial, por el Gerente o 

Presidente del Consejo de Gerentes en su caso.- DECIMA.- La Asamblea de Socios se 

reunirá cada año en el domicilio social, dentro de los tres primeros meses del ejercicio 

social.- DECIMA PRIMERA.- Además de la Asamblea Anual se podrán celebrar otras
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Asambleas de manera extraordinaria, si fuere necesario.- DECIMA SEGUNDA. Las 

Asambleas anuales o extraordinarias serán convocadas por el Gerente o por cualesquiera 

de los miembros del Consejo de Gerentes y si no lo hicieren, por el Consejo de Vigilancia. - 

DECIMA TERCERA.- Por falta u omisión del Consejo de Vigilancia, la convocatoria podrá 

ser hecha por socios que representen más de la tercera parte del capital social.- DECIMA 

CUARTA.- Las convocatorias para Asambleas se harán por carta certificada con acuse de 

recibo, que contendrá el lugar, fecha y hora en que la Asamblea deba tener verificativo, la 

orden del día y especificará si es primera o ulterior convocatoria, e Irá firmada por quien las 

haga, y deberá ser dirigida a cada socios, por lo menos con ocho días de anticipación a la 

celebración de la Asamblea.- No será necesaria la convocatoria, cuando al momento de la 

votación esté representada la totalidad de las partes sociales... DECIMA SEXTA.- Los 

socios tendrán derecho a participar en las decisiones de las Asambleas y gozarán de un 

voto por cada UN MIL PESOS, Moneda Nacional de su aportación.- DECIMA SEPTIMA.- 

Las Asambleas de Socios serán presididas por el Gerente o Presidente del Consejo de 

Gerentes o por la persona designada por la Asamblea para tal efecto, el Secretario del 

Consejo de Gerentes actuará como Secretario de las Asambleas de Socios, en su ausencia 

lo hará la persona designada por la Asamblea. El Presidente de la Asamblea nombrará a 

uno o dos escrutadores entre los socios o representantes de los socios, para que 

determinen o no el quórum legal y para que cuenten los votos emitidos... DECIMA 

NOVENA.- Las resoluciones en la Asamblea se tomarán por mayoría de votos, salvo las 

que se refieran a la modificación de los Estatutos Sociales, y de los casos de cambia de 

objeto o de las reglas que determinen un aumento en las obligaciones de los socios, en las 

cuales se requerirá la unanimidad de votos.- Si los porcentajes a que alude esta cláusula no - 

se reunieren a la primera convocatoria, los socios serán convocados por segunda vez y las 

resoluciones que se tomen serán válidas por mayoría de votos presentes en la Asamblea, 

cualquiera que sea la porción del capital representado.- VIGESIMA.- De cada Asamblea de 

Socios se levantará un Acta que deberá contener las resoluciones adoptadas, y dicha Acta 

deberá transcribirse en el libro correspondiente. Asimismo, de cada Asamblea se formará 

un expediente en el que se conservarán, cuando existan, todos los documentos 

relacionados con el Acta; como son la lista de asistencia a la Asamblea firmada por los
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deberá ser formalizada ante Fedatario Público, Las Actas de las Asambleas Extraordinarias, 

con excepción de las referentes a aumentos o disminuciones de la parte variable del capital 

social, se formalizarán ante Fedatario Público. Todas la (así) Actas de Asambleas de 

socios, así como las constancias respecto de las que no se hubieren podido celebrar por 

falta de quórum serán firmadas por el Presidente y el Secretario que hayan fungido como 

tales en la Asamblea... CAPITULO CUARTO. .- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- 

VIGESIMA SEGUNDA.- La administración de los negocios sociales se confía a un Gerente 

o Consejo de Gerentes, quienes serán designados por la Asamblea de Socios, y tendrán la 

representación legal de la Sociedad, quienes gozarán de las más amplias facultades para 

realizar el objeto social, por lo que enunciativa y no limitativamente gozarán en su caso de 

las siguientes atribuciones: |.- FACULTAD GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

para ejercer aquellas atribuciones o facultades que conforme a la Ley requieran cláusula 

especial entre las que de manera enunciativa y no limitativa quedan incluidas las siguientes: 

transigir, comprometer en árbitros o amigables componedores; absolver y articular 

posiciones, reconocer y desconocer documentos; orgar perdones; otorgar facultades     
     

    

     

generales y especiales, y revocarlas; recusar; recibir y agos; formular querellas, 

denuncias y coadyuvar con el Ministerio Público; y las demás que samente determina 

la Ley, estando facultado inclusive para promover el juicio de Amparo, seg en todos sus 

trámites y  desistirse de él- |ll- FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACION, con todas aquellas facultades que conforme a la Ley requieran 

cláusula especial.- lll.- FACULTAD GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas 

aquellas facultades que conforme a la Ley requieran cláusula especial.- |W.- FACULTAD 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION LABORAL, para los efectos previstos en 

e! artículo once de la Ley Federal! del Trabajo, para que puedan actuar ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, con las facultades expresas para todos los efectos previstos en las
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fracciones primera, segunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos de la Ley 

Federal del Trabajo ¡en concordancia con los artículos setecientos ochenta y seis y 

ochocientos setenta y seis del mismo ordenamiento legal. Celebrar contratos individuales y 

colectivos de trabajo e intervenir en la formación de los Reglamentos Interiores de Trabajo.- 

V.- FACULTAD GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR, ENDOSAR Y 

NEGOCIAR EN GENERAL TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO, en los términos del 

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Abrir y cancelar 

cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, con facultades de designar y autorizar 

personas que giren a cargo de las mismas.- VI.- FACULTAD PARA FIRMAR, RECOGER Y 

ENTREGAR COBROS, REQUISICIONES Y COTIZACIONES de la Sociedad y concurrir a 

licitaciones y concursos, presentar y firmar propuestas y demás documentos que se 

requieran en relación con las licitaciones y concursos convocados por cualquier sujeto de 

Derecho Internacional del Sector Público o Privado, así como las convocadas por 

Entidades, Organismos y Dependencias Nacionales del Sector Privado o Público del 

Gobierno Federal, y Gobiernos Locales o Municipales.- VIl.- FACULTAD PARA DELEGAR 

Y REVOCAR TOTAL O PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes a que se 

refiere el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus 

correlativos de los Estados de la República Mexicana, dentro de las que se comprenden las 

facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio; de igual 

manera, la atribución para delegar total o parcialmente facultades, se entienden también 

para los actos de administración laboral, otorgamiento y suscripción de títulos de crédito, 

para firmar, recoger y entregar requisiciones y cotizaciones a cualquier persona, teniendo 

facultad para revocar, en todo o en parte las delegaciones y sustituciones que hiciere, 

reservándose siempre para sí el ejercicio del mandato.- VIII.- FACULTADES GENERALES 

PARA: a) Celebrar todo tipo de contratos o convenios con el Gobierno Federal, Gobiernos 

Estatales o Gobiernos Municipales. b).- Nombrar y remover a los gerentes, subgerentes, 

apoderados, agentes y empleados de la Sociedad, determinando sus atribuciones, 

condiciones de trabajo y remuneraciones. c).- Delegar sus facultades en uno o varios 

consejeros, factores, dependientes, gerentes y subgerentes. d) Convocar a Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de Socios, ejecutar sus acuerdos y en general,
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facultades contenidas en los puntos, incisos y subincisos anteriormente transcritos se 

confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de Socios pueda limitarias o 

ampliarlas. VIGESIMA TERCERA.- La Asamblea al designar a los Consejeros determinará 

los cargos y emolumentos de cada uno, y si no lo hiciere lo hará el Consejo en su primera 

reunión. El Presidente del Consejo representará al Consejo ante toda clase de autoridades 

y vigilará que se cumpla con las resoluciones de las Asambleas de Socios y del Consejo de 

Gerentes. El Secretario del Consejo de Gerentes certificará con su firma las copias o 

extractos de las Actas de Sesiones del Consejo de Asambleas de Socios y los demás 

documentos de la Sociedad. Además deberá llevar el Archivo y la correspondencia del 

Consejo y lo relacionado con las Asambleas de Socios. VIGESIMA CUARTA.- El Consejo 

de Gerentes se reunirá cuando sea convocado para tal efecto por su Presidente, el 

Secretario o por cualesquiera dos miembros del propio Consejo, mediante aviso dado por 

escrito, enviado por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Sesión, 

en forma tal que se asegure que el destinatario lo re 

   

  

    
    

o será necesaria la convocatoria, 

Las Sesiones del Consejo de Gerentes serán presididas por e ¡ de dicho 

Consejo, y actuará como Secretario el del Consejo y en ausencia de éstos; uarán las 

personas que designe el propio Consejo. El Consejo de Gerentes celebrará sus sesiones 

en el domicilio social o en lugar distinto, si así lo determina el propio Consejo. Para que las 

resoluciones del Consejo se consideren legalmente constituidas, se requerirá la asistencia 

de la mayorla de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 

Consejeros presentes. El Presidente del Consejo tendrá voto de calidad en caso de 

empate. De cada Sesión se levantará una Acta y se transcribirá en el libro correspondiente, 

en la cual se hará constar los Consejeros que asistieron y las resoluciones tomadas y serán 

firmadas por el Presidente y el Secretario que hayan fungido..."=---=<-ooooooo===--- 

- - - |- NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE GERENTES DE LA
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SOCIEDAD.- Mediante póliza número tres mil veintiséis de fecha diez de marzo del año dos 

mil diez, otorgada ante el mismo señor Licenciado Arturo Julio Alejandro Durán Gómez, 

Corredor Público número: Trece del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y nueve mil 

ciento diecinueve el día veintinueve de marzo del año dos mil diez, se hizo constar la 

protocolización de un Acta de Asamblea General Anual Ordinaria de Socios de “ARENA 

MOBILE”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día veintisiete de marzo del año dos mil nueve, que acordó entre otros puntos, 

designar a los señores Gianluca Cristian D'Agostina y Aldo Uriel Bautista Millán, como 

Presidente y Secretario del Consejo de Gerentes de la Sociedad, respectivamente. - - - - - - 

- - - HH- NOMBRAMIENTO Y RATIFICACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

GERENTES DE LA SOCIEDAD Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- Mediante escritura 

pública número noventa y cuatro mil ciento setenta y dos de fecha seis de julio del año dos 

mil diez, otorgada ante el Licenciado José Luis Quevedo Salceda, Notario Público número 

Noventa y Nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimanio quedó Inscrito en el Registro 

Público de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número trescientos cuarenta y 

nueve mil ciento diecinueve el día veintidós de julio del año dos mil diez, se hizo constar la 

protocolización de un Acta de Asamblea General Anual Ordinaria de Socios de “ARENA 

MOBILE”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día veintisiete de abril del año dos mil diez, que acordó entre otros puntos la 

ratificación y nombramiento de los miembros del Consejo de Gerentes de la Sociedad, 

quedando con las siguientes personas y con los cargos que 58 IMdiCan: === === --=------ 

Ln CONSEJO DE GERENTES ++ +++. nono... 

- - - CONSEJEROS CARGO. > roo ooso 

- - - GIANLUCA CRISTIAN D'AGOSTINO PRESIDENTE. -++---------- 

- - - LUIG! MASTROMONACO TESORERO. == ooooon--- 

- - - ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN SECRETARIO. ===... 

- - - IV.- CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA A LAS CLAUSULAS PRIMERA Y 

DECIMO QUINTA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.- Mediante . 

escritura pública número noventa y cinco mil cuatrocientos veintiocho de fecha veintitrés de
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, Dra, Paola Delgad 
marzo del año dos mil once, otorgada ante el mism Licenciada 

    

   
| 

Extraordinaria de Socios de “ARENA MOBILE”, SOCIEDAD DE “R 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día quince de febrero del año dos mil 

once, que acordó entre otros puntos cambiar su denominación de "ARENA MOBILE”, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE a la de 

“NEOMOBILE MÉXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, y reformar las cláusulas primera y décima quinta de sus estatutos sociales, - - - 

- - - V.- NOMBRAMIENTO Y RATIFICACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

GERENTES DE LA SOCIEDAD Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- Mediante escritura 

pública número noventa y cinco mil cuatrocientos veintinueve de fecha veintitrés de marzo 

del año dos mil once, otorgada ante el referido Licenciado José Luis Quevedo Salceda, 

Notario Público número Noventa y Nueve del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó    
inscrito en el Registro Público de Comercio de e     

   

tedad, en el Folio Mercantil número 

Socios de “NEOMOBILE MEXICO” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día quince de febrero del año dos mil once, que acordó 

entre otros puntos la ratificación y nombramiento de los miembros del Consejo de Gerentes 

de la Sociedad, quedando con las siguientes personas y con los cargos que se indican: - - - 

- - - CONSEJEROS CARGO. +<oooonooooooooo.o- 

- - - GIANLUCA CRISTIAN D'AGOSTINO PRESIDENTE. +... 

--- LUIGI MASTROMONACO TESORERO. <-><coooocoooo.- 

- - - CLAUDIO ROSSI SECRETARIO. ++... .- 

- - - Vl,- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe el Acta de Sesión 

del Consejo de Gerentes de “NEOMOBILE * MEXICO”, SOCIEDAD DE
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RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día veintidós de 

junio det año: dos mil doce, levantada en papel común por no tener el libro de Actas 

correspondiente a la mano, que agrego al apándice de este instrumento marcada con la 

letra “A”, misma que yo el Notario protocolizo para todos los efectos legales y que es del 

tenor literal Siguiente:- - --- ===... 

o - “SESION DEL CONSEJO DE GERENTES DE LA SOCIEDAD “NEOMOBILE 

MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”.- - - 

- - - En la Ciudad de México,. Distrito Federal, domicilio social de NEOMOBILE MEXICO, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, (en adelante e 

indistintamente “la Sociedad”) siendo las 8:00 horas del 22 de junio del 2012 se reunieron 

en las oficinas de la Sociedad, los Miembros de! Consejo de Gerentes, con el objeto de 

celebrar una Sesión del Consejo de Gerentes a la cual fueron previamente convocados.- - - 

- - - Asimismo, asistió a la Sesión del Consejo la señorita Ruth Evayeli Navarro Rosales en 

su calidad de invitada especial.- «== .«oo-<ooooronsonanrananrar nn 

- - - Ácto seguido, el Secretario del Consejo de Gerentes quien actúa como Presidente en 

este acto, designó a Ruth Evayeli Navarro Rosales para verificar la constancia de asistencia 

de la mayoría de los Miembros del Consejo de Gerentes de la Sociedad certificando por 

escrito que se encontraban la mayoría de los Miembros, como se indica a continuación: - - - 

  

  

  

NOMBRE CARGO 

Claudio Rossi Secretario 

Luigi Mastromonaco Tesorero         
- - - En atención en que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros de Consejo 

de Gerentes y una vez que se han observado los requisitos legales y estatutarios para la 

celebración de esta Sesión, el Presidente declaró la misma legalmente instalada y, en 

consecuencia, como validas las resoluciones que sean tomadas durante la misma.- - - ----- 

- - - |, Propuesta respecto del otorgamiento de poderes a favor de la señorita Ana 
AAA KXÁ A 

Lucia Escobar, - ==... occ- Lon Ten - : 

- - - IL Designación de los delegados especlales que acudan a formalizar los acuerdos



  

--- 1 En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, el Presidente manifestó a los 

Miembros del Consejo de Gerentes, que por así convenir a los intereses de la Sociedad se 

ha propuesto llevar a cabo el otorgamiento de poderes a favor de la señorita Ana Lucía 

Escoba 

- - - Después de discutir ampliamente la propuesta anterior, los Miembros del Consejo de 

Gerentes de la Sociedad, por mayoría de votos tomaran la siguiente: - - --<--<==-=.«o----- 

e RESOLUCION - 22222 

- - - UNICA. Se resuelve otorgar poderes a la señorita Ána Lucía Escobar (en adelante “El 

Apoderado") para actuar en nombre y representación de Neomobile México, S. de R.L. de 

C.V. (en adelante "La Poderdante”) para los siguientes efectos; - -----.---- o 

- - - Otorgar y firmar el documento privado de constitución para establecer en Ecuador una 

sociedad del Poderdante bajo la denominación social que el Apoderado determine en el 

momento de su constitución, con domicilig principal en la ciudad de Quito (Ecuador) y en    

   

      

general definir los términos, condiciones PuHaciones para la constitución de la 

SS 

- - - Para que la represente en todo lo concerniente a la Soc Ar entidad o 

autoridad administrativa o de cualquier otra naturaleza, para la obtenció Buauto izaciones, 

permisos y licencias, y en general cualquier otro trámite necesario para su establecimiento, 

especialmente pero sin limitarse al diligenciamiento, representación y notificación del 

formulario de registro mercantil, Registro Único de Contribuyentes (RUO) y demás tramites 

y procedimientos a ser adelantados ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de 

Rentas Internas (SRI) y Registro Mercantil. - --=--=-=========-==-=--------- non. 

- - - Obtener e inscribir a la Compañía en el Servicio de Rentas Internas, el número de 

identificación tributaria tanto de la Compañía á ser incorporada y registren las inversiones 

extranjeras, sus modificaciones y reinversiones, sustituciones, préstamos en moneda



12 
extranjera y cancelaciones ante el Banco Central del Ecuador.- --==*=.<<=<===o.-.-... 

- - - Para que realice todas las gestiones necesarias para el buen desempeño de su 

mandato y represente al Poderdante ante cualesquiera personas o entidades, ejerzan o no 

jurisdicción, especialmente ante las de orden administrativo, contencioso administrativo y 

judicial en todo lo concerniente a los asuntos arriba mencionados y para que en todos ellos 

puedan transigir, desistir, cancelar, recibir, renunciar, conciliar, aceptar notificaciones y 

nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales.- - - - - - - nn... Lor 

- - - Para poder ejecutar lo mencionado anteriormente en forma individual, el Apoderado 

deberá de obtener previamente la autorización directa del Poderdante, para lo cual deberá 

de notificar al Poderdante en forma escrita el acto u actos que llevará a cabo y la razón de 

los mismos. Se entenderá que el Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos actos 

una vez que reciba de forma escrita la autorización del Poderdante.- -------=====--.-- 

- - - Pedir ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) la autorización para facturar así como 

notificarse de la resolución de autorización. --=-=-=+.+«.«<=ooooooonrrnorrnnnooon-- 

- - - La facultad de firmar otorgada al Apoderado en el presente documento, comprende la 

facultad de firmar tanto de manera litográfica así como de manera electrónica, cuando ello 

ASÍ SEA TOQquUerIdO. - === ooo 

- - - El Apoderado puede sustituir este poder, revocar la sustitución, reasumir, desistir y en 

general tomar ante las autoridades y entes privados cualquier acción necesaria oO 

conveniente para el cumplimiento del propósito de este poder. »----<-===-=«====.....- 

- - - Para poder ejecutar lo mencionado anteriormente en forma individual, el Apoderado 

deberá de obtener previamente la autorización directa del Poderdante, para lo cual deberá 

de notificar al Poderdante en forma escrita el acto Uu actos que llevará a cabo y la razón de 

los mismos. Se entenderá que el Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos actos 

una vez que reciba de forma escrita la autorización del Poderdante. - - === == =«-==--.--- 

.-- Asimismo se resuelve que este poder está vigente hasta el 31 de Agosto del 2012.- - - - 

- - - 11,- En relación con el Segundo Punto del Orden de Día, se designa a Alethya Vanessa 

Barrera Flores, Ruth Evaye!li Navarro Rosales y Aldo Uriel Bautista Millán, como delegados 

especiales, con el objeto de que, en forma conjunta o individual y en representación de la 

Sociedad, acudan ante el Notario Público de su elección a efecto de protocolizar las
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Gerentes informaron al Presidente no tener otro asunto que tratar, por lo que se dio por 

terminada esta Sesión de Consejo de Gerentes de la Sociedad a las 9:00 horas del día de 

su fecha, levantándose la presente Acta, la cual, después de haber sido lelda y aprobada 

por la mayoría de los Miembros del Consejo de Gerentes, fue firmada para constancia de 

los mismos. A 

- - - Secretario.- Claudio Rossi.- Una firma.- Tesorero.- Luigi Mastromonaco.- Una firma.” 

- - - VIf.- El compareciente declara bajo protesta de decir Verdad: - - -----==------ 

- - - 2).- Que el texto y firmas del acta antes transcrita son auténticos. - - - - -- nn 

o. - b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en este 

MStTUMenta. 

- - - C).- Que en el desarrollo del acta que se protocoliza se observaron las disposiciones 

que rigen los estatutos de la sociedad. ---=--==-====-= oro 

- - - d)- Que la sociedad si cuenta con capital extranjero, se encuentra inscrita en el 

Registro Naciona! de Inversiones Extranjeras, y el compareciente exhibe el ultimo aviso 

    
     

  

  

presentado a la Dirección General de Inversión anjera de la Secretaría de Economía, 

documento que en copia simple y en dos fojas ma s con la letra “B” agrego al 

apéndice de este instrumento y que insertaré en los testimo que dela presente se 

BXPIdAM. > +... 

- -- EXPUESTO LO ANTERIOR, EL COMPARECIENTE OTORGA LAS SIGUIENTES: - - -- 

- - - PRIMERA.- A solicitud del señor ALDO URIEL BUTISTA MILLAN, como Delegado 

Especial de la Sesión, queda protocolizada para todos los efectos legales el acta de Sesión 

del Consejo de Gerentes de “NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que ha quedado transcrita en 

el antecedente sexto del proemio de este instrumento y que se tiene aquí por reproducida



14 
como sí se insertase a la letra para los efectos legales correspondientes... - --=«==-==..=--- 

- - - SEGUNDA: En consecuencia, en los términos que constan en el acta que por este 

instrumento se protocoliza, se tiene por otorgado un Poder en favor de la señorita ANA 
  

  

LUCIA ESCOBAR, para los siguientes Ofectos: += ==ooonooo--- Ar 

- - - Otorgar y firmar el documento privado de constitución para establecer en Ecuador una 
a 

a 

sociedad del Poderdante bajo la denominación social que el Apoderado determine en el 

momento de su constitución, con domicilio principal. en la ciudad de Quito (Ecuador y e en 
e > A , 

general definir los términos, condiciones y estipulaciones para la constitución | de la 

Sociedad. o 

..- Para que la represente en todo lo concerniente a la Sociedad ante cualquier entidad o 

autoridad administrativa o de cualquier otra naturaleza, para la obtención de autorizaciones, 

permisos y licencias, y en general cualquier otro trámite necesario para su establecimiento, 

especialmente pero sin limitarse al diligenciamiento, representación y notificación del 

formulario de registro mercantil, Registro Único de Contribuyentes (RUC) y demás tramites 

y procedimientos a ser adelantados ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de 

Rentas Internas (SRI) y Registro Mercantil. --<--==o===-==ooo- +... o--o- 

- - - Obtener e inscribir a la Compañía en el Servicio de Rentas Internas, el número de 

identificación tributaria tanto de la Compañía a ser incorporada y registren las inversiones 

extranjeras, sus modificaciones y reinversiones, sustituciones, préstamos en moneda 

extranjera y cancelaciones ante el Banco Central del Ecuador.- - - --- rr 

- - - Para que realice todas las gestiones necesarias para el buen desempeño de su 

mandato y represente al Poderdante ante cualesquiera personas o entidades, ejerzan o no 

jurisdicción, especialmente ante las de orden administrativo, contencioso administrativo y 

judicial en todo lo concerniente a los asuntos arriba mencionados y para que en todos ellos 

puedan transigir, desistir, cancelar, recibir, renunciar, conciliar, aceptar notificaciones y 

nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales.- - -------=--=-- an .--- 

- - - Para poder ejecutar lo mencionado anteriormente en forma individual, el Apoderado 

deberá de obtener previamente la autorización directa del Poderdante, para lo cual deberá 

de notificar al Poderdante en forma escrita el acto u actos que llevará a cabo y la razón de 

los mismos. Se entenderá que el Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos actos 

.
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- - - Pedir ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) la au 
      

    

   

      
d ad A ao, 
có OS SS de 

notificarse de la resolución de autorización. ----=-<--===----- 

- -- La facultad de firmar otorgada al Apoderado en el presente 

facultad de firmar tanto de manera litográfica así como de manera 

ASÍ SEA TOQqueridO. - 

- -- El Apoderado puede sustituir este poder, revocar la sustitución, reasumir, desistir y en 

general tomar ante las autoridades y entes privados cualquier acción necesaria O 

conveniente para el cumplimiento del propósito de este poder, - == =-====-==-==-=-=-...--- 

- - - Para poder ejecutar lo mencionado anteriormente en forma individual, el Apoderado 

deberá de obtener previamente la autorización directa del Poderdante, para lo cual deberá 

de notificar al Poderdante en forma escrita el acto u actos que llevará a cabo y la razón de 

los mismas. Se entenderá que el Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos actos 

una vez que reciba de forma escrita la autorización del Poderdante. ------=-====-====--- 

- - - Asimismo se resuelve que este poder está vigente hasta el 31 de Agosto del 2012.- - - - 

- - - TERCERA.- Los gastos y honorarios que se generen con motivo de esta escritura 

serán por cuenta de “NEOMOBILE MEXIE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

   
         

   

  

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. --- === Mo rr 

cr PERSONALIDA car 

< - - Ácredita su personalidad el señor ALDO URIEL BU MILLAN, con los 

nifiesta que las 

facultades con las cuales comparece y por las que se ostenta no le han ci vocacas ni 

limitadas en forma alguna y continúan vigentes en todos sus términos y que su 

representada tiene capacidad legal. ------+====.==- ono... 

- - - YO, EL NOTARIO, DOY FE: l.- De que me cercioré de la identidad del compareciente 

por haberse identificado con el documento a que haré mérito más adelante y quien a mi 

juicio tiene capacidad legal; 1I.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus 

originales que tuve a la vista y a los cuales me remito y de que no tengo indicios de que 

sean falsos; 1I.- De que por sus generales el compareciente manifestó ser: mexicano por 

nacimiento, originario de esta Ciudad, lugar donde nació el día siete de mayo de mil
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novecientos setenta y cuatro, soltero, empleado, con domicilio en Calle Homero número 

cuatrocientos dieciocho, piso doce, Colonia Chapultepec Morales, Código Postal once mil 

quinientos setenta, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad, y se identifica con 

Pasaporte número "PMEX01330038175" expedido por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores el día diecisiete de julio del año dos mil uno en la Delegación Benito Juárez; 1V.- 

De que me identifique plenamente como Notario con el compareciente y le hice saber el 

derecho que tiene de leer personalmente esta escritura y de que su contenido le sea 

explicado por el suscrito Notario y de que además le advertí de las penas en que incurre 

quien declara con falsedad; V.- De que habiéndole leído al compareciente la presente 

escritura y explicándole el valor y fuerza legales de la misma, manifestó su comprensión 

plena y su conformidad con ella, la ratificó y -otorgó firmando para constancia ante el 

suscrito Notario.- DOY FE. ===... or 

UNA FIRMA > 

ALDO URIEL BAUTISTA MILLAN.- === eones - 

FIRMADA ANTE MI EL DIA tres de julio del año dos mil doce, y la autorizo desde luego en 

esta Ciudad de México, por no causar ningún impuesto.- DOY FE.- >.<. --.-- 

RAMON AGUILERA SOTO.- Firmado.--El sello de autorizar con el Escudo Nacional que 

dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC, RAMON AGUILERA SOTO.- NOTARÍA 118.- 

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO .. 2 on 

- - - En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- - == ------==--- 

- -- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.- - - - - - 

- - - En tos poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderios.- - -- ----=-==>- 

- - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los
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apoderados, se consianarán las limitaciones, o los podkres 
A ra 

-- - Los Notarios insertarán este artículo en los testimon) ej 
A 

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINALES 

“NEOMOBILE MEXICO”, SOCIEDAD DE more LASA DE fAPITAL 
Pé, Pasta Se Loor 

VARIABLE, COMO CONSTANCIA. VA EN 

DEL AÑO DOS MIL DOCE - DOY FE.- -- 
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NOTARÍA SEGJNDA DEL CANTÓN QUITO 

De contorendad cont dea o en el Art, 18 de la Ley    
Notarial, dey te y <E CO que el presente 

docu! ge os tiel COPIA DEL ORIGIMAL, y que obra 

de.1/ Po m.- foia(s) Gtiloo) que metue presentado para 

este efecto y quegcto cogido devolvEal interesado. 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   
ESCRITURA DE PODER POR LA SOCIEDAD NEOMOBILE SPAIN, 

NUMERO MIL SETECIENTOS NUEVE. ===“ —"—"===—-—====-- 

EN MADRID, a veintisiete de junio de dos mil 

AA A A A 

Ante mí, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta capital, con residencia 

EN la misma, A 

DON AGUSTIN LLORENTE AGUADO, mayor de edad, 

soltero, ingeniero, con domicilio en Madrid, Calle 

Preciados, 11, 32 FE. 

Exhibe documento nacional de identidad número 

AAA IIA A A A 

Interviene en representación de la Sociedad 

NEOMOBILE SPAIN, S.L., con C.1.F. número  B- 

85425361, domiciliada en Madrid, Calle Preciados, 

11, 3% F, constituida por tiempo indefinida en 

escritura otorgada en Madrid el 22 de abril de 

2.008 ante del Notario don Manuel González-Meneses 

Garcíia-Valdecasas, número 682 de orden de su



  

nasnasg 

    
    

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil3| de decai 
Dra. Paola Delgado Loor 

Madrid en el tomo 25.562, folio 169, Sección 

hoja M-4€0.679 inscripción 1%. ===" -- Pra? 

Trasladó su domicilio al que actualmente tiene 

en escritura otorgada en Roma, el 23 de julio de 

2009, ante el Notario de Roma, don Nicola Cinotti, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 

25.562, Folio 171, Sección 8*, Hoja M-460.6709, 

inscripción 2%. === 

Tiene por DNJeto: 

Ya) la prestación y explotación de toda la 

clase de servicios auxiliares o complementarios o 

derivados de los de telecomunicación y comunicación 

electrónica, tales como el diseño, instalación 

conservación, refacción. Mejora, adquisición, 

enajenación, interconexión, gestión, administración 

y Cualquier otra actividad no incluida en la 

enumeración precedente respecto de toda clase de 

contenidos, servicios y aplicaciones tales como: la 

personalización y el entretenimiento, así como los 

servicios multimedia interactivos aplicables a todo 

tipo de redes, líneas, satélites, equipos, sistemas 

o infraestructuras técnicas, actuales o futuras, de 

telecomunicaciÓn. ====—========= ono o.
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b) La investigación y desarrollo, promoción y 

aplicación de toda clase de principios componentes, 

equipos y sistemas utilizados directa o 

indirectamente para las telecomunicaciones. ---=-=-- 

c) La fabricación o producción y, en general, 

las demás formas de actividad industrial 

relacionadas con las telecomunicaciones, — -==-=-==- 

d) La prestación de servicios de comunicaciones . 

electrónicas de almacenamiento y envío de mensajes. 

e) La adquisición, enajenación y, en general, 

las demás formas de actividad comercial 

relacionadas con las telecomunicaciones. Y ---=-=-- 

| Actúa en su condición de Consejero Delegado 

para cuyo cargo así como el de Consejero fue 

designado, por tiempo indefinido, por acuerdos del 

socio único y del Consejo de Administración de 

fecha 15 de junio de 2.011, elevados a público en 

escritura otorgada en Madrid, el29 e junio de 

2.011, ante el Notario don Manuel Gerardo Tarrío 

Berjano, número 973 de orden de su protocolo, cuya 

copia auténtica me presenta inscrita en el Registro



Mercantil de Madrid en el tomo 25562, foli 

sección 8, hoja M-460679, inscripción 4, en 1 

le fueron delegadas con carácter permanente to 

las facultades que corresponden al Consejo de 

Administración, a salvo de aquéllas facultades que 

sean indelegables conforme a la Ley y excepción 

hecha de las siguientes: === -=--=- 

Contratar, modificar y/o prorrogar créditos, 

préstamos y/o cualesquiera otros contratos y/o 

documentos, con o sin garantía, con Bancos 

Oficiales y privados, Cajas de Ahorro y demás 

entidades de crédito o financieras, siempre que las 

operaciones superen de forma individualizada el 

importe de 200.000 Euros. === ono no=o- 

Negociar y/o suscribir contratos de alta 

dirección de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 1382/1985 de 01 de agosto, así como 

cualquier otro contrato de personal directivo de la 

sociedad, entendiéndose como tal, cualquier 

trabajador que sea responsable de cualquiera de los 

diferentes departamentos. o 

Negociar y/o suscribir cualesquiera contratos 

con terceras personas jurídicas y/o físicas, 

siempre que las operaciones excedan. de forma 

ANSOnR> 
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constitución para establecer en Ecuador una 
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individualizada el importe de 200.000 euros. -=-=-=- 

Asegura la vigencia de su cargo, la plena vida 

jurídica de la Sociedad que representa y que no ha 

variado su objeto social ni su domicilio. ---==-==-- 

A mi juicio y bajo mi responsabilidad resulta 

el compareciente con facultades suficientes para 

otorgar la presente escritura de poder. —-=--=-—---- 

Y asegurando tener y teniendo, a mi juicio, la 

capacidad legal necesaria para la presente 

escritura de poder, ===" 

OPORGA: Tono 

Que confiere poder tan amplio y suficiente como 
A 

en derecho se requiere a favor de DOÑA ANA LUCÍA 
Ao 

a 

ESCOBAR mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

identificada con cédula de ciudadanía número 

1714430889, (en adelante el Apoderado) para que a 

nombre de la compañía ejerza las siguientes 

facultades en la República de Ecuador: -—-—"=-=—=====-- 

Otorgar y firmar el documento _ privado de 

    

e te 

sociedad del Poderdante bajo la denominación social — 

 



nAnnang 

   

    

que el Apoderado determine en el momento de 
AAA 

constitución, con domicilio principal en la ciud 

de Quito (Ecuador) y en general definir los 

términos, condiciones y estipulaciones para la 

constitución de la Sociedad. : A A A AA 
n— 

Para que lo represente en todo lo concerniente 

a la Sociedad ante cualquier entidad o autoridad 

administrativa o de cualquier otra naturaleza, para 

la obtención de autorizaciones, permisos y 

licencias, y en general cualquier otro trámite 

necesario para su establecimiento, especialmente 

pero sin limitarse al diligenciamiento, 

presentación y notificación del formulario de 

registro mercantil, Registro único de 

Contribuyentes (RUC) Y demás trámites y 

procedimientos a ser adelantados ante la 

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 

Internas (SRI) y Registro Mercantil. -——=--======-- 

Obtener e inscribir a la Compañía en el 

Servicio de Rentas _ Internas, el número de 

identificación tributaria tanto de la Compañia a 

ser ¡incorporada y registren las inversiones 

extranjeras, sus modificaciones yo reinversiones, 

sustituciones, préstamos en moneda extranjera Y
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cancelaciones ante el Banco Central del Ecuador. -- 

Para que realice todas las gestiones necesarias 

para el buen desempeño de su mandato y represente 

al Poderdante ante cualesquiera personas O 

entidades, ejerzan o no jurisdicción, especialmente 

ante las de orden administrativo, contencioso 

administrativo y judicial en todo lo concerniente a 

los asuntos arriba mencionados y para que en todos * 

ellos puedan transiglr, desistir, cancelar, 

recibir, renunciar, conciliar, aceptar 

notificaciones y nombrar apoderados judiciales y 

extrajudiciales. TITO 

| Para poder ejecutar lo mencionado anteriorntente 

en forma individual, el Apoderado deberá de obtener 

oa, previamente la autorización directa del Poderdante, 

para lo cual deberá de notificar al Poderdante en 

forma escrita el acto u actos que llevará a cabo y 

la razón de los mismos. Se entenderá que el 

Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos 

actos una vez que reciba de forma escrita la 

autorización del Poderdante. -—---- A



    

La facultad de firmar otorgada al Apoderado en 

el presente documento, comprende la facultad de 

firmar tanto de manera litográfica así como de 

manera electrónica, cuando ello así sea 

LOQuUeridO. A 

El Apoderado puede sustituir este poder, 

revocar la sustitución, reasumir, desistir y en 

general tomar ante las autoridades y entes privados 

cualquier acción necesaria o conveniente para el 

cumplimiento del propósito de este poder. —-=-====-- 

Para poder ejecutar lo mencionado anteriormente 

en forma individual, el Apoderado deberá de obtener 

previamente la autorización directa del Poderdante, 

para lo cual deberá de notificar al Poderdante en 

forma escrita el acto u actos que llevará a cabo y 

la razón de los mismos. Se entenderá que el 

Apoderado ha sido autorizado para ejecutar dichos 

actos una vez que reciba de forma escrita la 

autorización del Poderdante. ======oomoconnooo==-- 

Este poder está vigente hasta el 31 de Agosto 

anann»g
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MANIFESTACIÓN ESPECIAL.- Manifiesta el 

compareciente, según interviene, la inexistencia de 

titular real a los efectos de lo previsto en la Ley 

IA 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL.- El 

interviniente acepta la incorporación de sus datos 

y la copia del documento de identidad a los 

ficheros de la Notaría con la finalidad de realizar 

las funciones propias de la actividad notarial y de 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en 

la Ley a las Administraciones Públicas y, en su 

Caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. 

Pueden ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la   
Notaría autorizante. Igualmente, el interviniente 

se hace responsable de que la aportación de datos 

de terceras personas al Protocolo cumple la Ley 

Orgánica 15/1999, de protección de datos de 

carácter personal. no 

Así lo otorga el compareciente, según 

interviene, y leída al mismo por mí, el Notario, 

 



esta escritura, -redactada conforme a 

facilitada por los mismos-, por renunciar 

derecho que le advierto tiene para hacerlo por sí, 

la aprueba y Ílrma. 

De identificar al compareciente por medio de su 

documento de identidad reseñado, conforme al 

apartado cc) del artículo 23 de la ley del 

Notariado, de que a mi juicio tiene capacidad y 

legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del compareciente, y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido en 

cinco folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie AX, números 3978512, los tres 

inmediatos correlativos siguientes y el del 

presente, yo, el Notario, doy fe.- Está la firma 

del compareciente.- Rubricada.- Signado, firmado, 

rubricado y sellado: Manuel Gerardo Tarrío Berjano. 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, en la cual queda 

anotada. Y para la Sociedad poderdante, la expido 

ansanap 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AY3978364 

  

      

en seis folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie AY, números el presente y los 

cinco anteriores en numeración. En Madrid, a 

veintiocho de junio de dos mil doce, -DOY FE.-    

     

  

PÚBLICA 
E OTARIAL 

  

APLICACIÓN ARANCEL REAL DECRETO 1.426/1.989 
DOCUMENTÁ SIN BASE ARANCELARIA —. 
  

      única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreta 2433/1978, de 2 de octubre) 

lt. Pais: España 
Bl presente documento 

    

AD 

FE Py Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
En Madria 6. El 03 JUL, 2012 

el Decarto del Colegio Notarial de Madrid 

59218 
o/timbre: 10. Firma: 

   

  
   
  

  
  

8239194 => on Enrique Augusto Franch Quiralte ——— . 
    
  

S — Fitma delegada del Decano



NOTARÍA SEGUNDA PEL CANTÓN QUITO 
De sonfarmidad econ do dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notaríal, dey té y GERTIEICO que al presente 

documanto 43 fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
delos. fojaía) útiles) que mo fua presentado para 
este efecto y que «eto aegulde devealvi al interesado. 

Quito, a 

    

     
OS Delgado JO: 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO       

. 
. 
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: ¿0.04 2010 nio Loves 
Date d'expiration 

30- 04- 2020: 
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ECION.- YO, MANUEL GERARDO TARRIO BERJANO, MITA 

MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO cocino a 
JUN FE: Que la presente fotocopia reproduc 

ñel y exactamente su original, con el | 

eoncuerda y ha sido cotejada, 

Madrid, a 20 cb «dad e 29/17 
Asiento3/del Libra Indicador. 

  

Apostille (o lYegalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre. 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2.de octubre) 

4. Pals: España 

El presente documento público 

2.  Hasido firmado por D. Manuel Gerardo . 

Tarrío Berjano 

3. — Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid 6.El 03.mayo . 2012 

Por el Decano del Colegio tarde Madrid 

Con el número á 8 Zo 8 S 

Sello / timbre: Firma 

  
  

  

  

    Deña Ana López-Monts Gallego 
Firma delegada del Decano



   

      

   

. : PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

>, AV6443459 
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Mo JE: > $ 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de Don Carlos García-Lastra Marqués, 
TU 

solicitando certificación referente a la Sociedad “NEOMOBILE SPAIN, S.L.” 

comprensiva de: literal de la Sociedad; he examinado los Libros del Archivo de este 

Registro a mi cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de todas las 

inscripciones practicadas en este Registro Mercantil referentes a la Sociedad 

    

   

denominada “NEOMOBILE SPAN, S.L.” obrantes al folio 169 y siguientes del tom 

25.562 de la sección 8* hoja M-460.679: 

  

. . 
Sito cu -E A 
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¿REGISTRO MERCANTA MADR ] O 

1 Tomo 0] toro HOJA "NEOMOBILE SPAIN SL'.-Con C1F número BB5425361, con domicilio en PLAZA RUIZ PICASSO 1 - TORRE 
o [ 1 PICASSO, PLANTA 4*. de MADRID, comienza sus operaciones el día veintidos de abril de dos mil ocho y se 159 

> IT) 2 y E rige por los siguientes Estatutos: 

5 NOTAS MARGINALES E) 

7 1) 

el 1 ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DÉ NEMTONSAI DAD UMITADA A O OS pe a 

9| CONSTITUCI J0N DENOMINADA MEONOSILE SAN, 5 A a a 

ON NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE ORGANO AD o, o EN a 
E DECLARACIÓN | DE UNIPERSONAL LDAD o . im poi o cnica o a 10 gucci Serorrinares veto, rasta repre 

13| Remitidos al RMC. los datos ATEO Y, DENDAMACIÓN o — 
14] reglamentarios - dentro, del plazo' a a co e. , ARTÍCIAOD A, CUALIDAD OE SODO 
15 previsto en el articulo 384 RRM . al e ECON PAN, ES, "te El decia e si pOr ir Mar 0 ia e ma 

La Sociedad en caga por los persarsa Estatua y, en a se ados na prat, por das z o y Soiaeccnes señalados en Ops 
Po e a a O e en O Regiemerio . > 

demás timposicrares Agerina O que es dicion en el Juturo y , 

] o a a z me 

TRASL en o - RETO SOCIAL ABTIIAQT, DERECHO DE PREFERENCIA 

la Ben como Objeto acciat En be amertos de capital social son cresción cie pevas partcipaciones socials 

) La prestación y explotación de loda clase de mtricion mmieras 0 nomiral de lay ue pora. 

a derrados de los de taimcoipunicación y umaucicición Ha . 

- ñ electrónica tales coma al dino, iratalación, conservación, sefección, mejora, de e pl 

Ñ Y Samunción, arajeneción, eserconadión, posbián, aterinisuracin y ouqutss pea achacde ca mamaria, sin que pueda ses Evarjor € Ln ames dnde Le mi 
acivded ro inclulds en la enumeración precedente, pecto de tnda cies de o ¡dio publicación del 

sortunidas, serácios y splenciones ímias como; la penensiiadón y el : 

A o a O 
Mpo del reáso, iroes, suidllira, equipas, ejsitmas e sáración pedré auto le pubicadón del ermuncio pe une 

camina o Putas, cs telacomuritación. : las huevos pertcioucions deco al envio de la corarioncón. + 
la inercia y desarcdo, promoción y aptración de doda Cute de > 

comporertes, equipos y sisters uiizados directa o e indirectamente . 

pora los detenoe RESPONSABILIDAD 
«) La fobreación O producción y. en qerern s demda formas de motas . a 

HAN CESAR SN SU5 GATOS, o a cr co a conan el a le 

a Qañ . . y oro de rarvajad. . U 

5) La cáninicón, enejración y. e porno dos Gemrts formas do acradod TÍTULO M DELAS PARTICIPACIONES BOCUALER 

o a . A : ETA PEO DE LAS PARTIES SOCIAL 

v ., ran, ceda credords la iludacidad de acciona o de, Sorín 
p. . partpurioras en rectedases de ctjéno social tónico 0 ardiogo. 4 . rn e e cora pirado . - 

Condon srchción dl hiato social todas Suda orcla ecc ara o ar 
Loy xfa rejualica dipesteles que to gunder) cumpiica Dor Ja Bociedas. 3) 20: Trarmenición frotar pra > 

ÓN . A a a e e ad ee El vecio que 10 propenga tenen su . 

e rates prctesónal Y, en se Cama, Pe prin Pcia arta 

que se eya amplio Jos esque acrobacia exigiis, . 

* pericipacioras aeciata, deberá 

ARTÍIADI, DURACIÓN DE LÁ SOCIEDAD ie, harianco. con e Pmiricaro a e er z 

— o o : La duración da a Bciiedod va oltabincs por Serupo Ersan, ando comiera m4 Era dos tons e A ne y 

MODIFICADO EL” ARTICULO" 279' DE LOS y : en ES 0 iia ul pormarermierno de la Social, que * 
ESTATUTOS SOCIALES, por la 5% de esta , . 0. Bromas Allen a a 
hoja. Madrid 14 de febrero de 2012 ARTÍCULO, DOMICILIO SOCIAL Ñ : 

e ms 0 A Pi a, re 4, Tora 

" carmegenoa al Órgano 59 ss Adminigración el traslado qe domicfio social dentry del 
memo Merino municipal, as! como de creación, supralón e imálnoo de mcumales, 

de de activiciad de la ampraes haga necemera o conerniente, 

TMTULO E 

CAPITAL SOCTAL Y PARTICIPACIONES 

AT mar e     
 



  

  

  

  

  

  

EN Ma COMPOCMON 34 Mara ConalK El MOTE De la Tocedao, a bgar 312 y nora en 2030 Weremiene No Dbelante en cmo 9 dsOepanas reparo oe aseorara la Junta y el “occen del día 
Precio 08 ls COTIZA, AR Lera al 2000 TALONAÓS de da a enajaras desgracia 40 ll fm nefatmóz DA sé Preto ulera Sl el 

. 
ms A será reguero ARTCIAO 19 OBLIGACIÓN DE CONVOCARLA o SS 

preno QUE vna dad de colin genera el paga 86€! precio aplazado. E “e e » 

E Cusco lo acierta un mara de 1ocios QUE Papreaeríe, por do merma, . 
En veto cano, le . % endo au uición fiado 

Ss on secar por Partes y, en 6 dilacio, el vetar razorabie de la. o a e e lao net Y : perácipaciones al pub Caguro a 
a e, e por pa omic “oróan del día” be asuntos que Pubirmn ado abjero de yoticfud, de: autor de cuartas Gao al UR la Socie; 

a OS por do mia anos a grado a Si te comocatone no 18 Pues ertia hytma depara an dl pámado arsevtos. os = Z ealistecia por la barmad. A E Jal 06 Pierre irrgtinci a e e nao pa ven ce 
fuga y dejara al Presidenía y al Secrelariy de a Anta que 

En los canoa de aportación a e comanda por s cetro. 

  

  

seguir punta cea mes a cortar dende la comunicación de la toro La Jetta podre debera y acertar 1. e. 
> criqulrerás q jon acipdrenios, a decia al mamar es al que la Beca 

a e A ci. de en z apor para copa, re cel 

'ormarión Forinas; Jncrtia couoa tnnsidarción, ahora que, e e PR eel veian SN z * s , - CAPI y pon ca 4 corneta corta 2 my. - si dq 2 na pr Lo 6 On de e Resporasióidad Limiada, . 

AMD 1. PRESIDENTE Y acerramao . 
.. BATCILO 1%, COPROPEDAD DE PARTICIPACIONES A O carta de da rta: O) 00 el ceo 0 que al Órgano 

Ciempre 
ira pa pa Dedctarian .. a pacien O e 0 rs pr us 

ma >. a ca E rs e a A e o de . - toraa de Cormajo de 
A o o a a e 
A a a ri ti + 

O A pr a a e nc 
<ordaraa; de la raión. 

LBLARSCTO Y Peza 

ertiga ADOPCIÓN DE ACUERDOS 
Las a e ei do do va ctra 
merilicid A ARA 

: en rider que de Jard aná CUEROS CAUCA ano aula creerá un       
  

  DP, AÑUETENA 
        Tolos los ascios Senan derecto a alada lus darias Cureratan, 

  : . 
Taco saco que larga derecha de asltr pra haces haces mpramartar e : 

.. a a o O a, an ora y ar 
. . - La Sociedal esá admibintade, Akión y repremartaia par la Junta Ciemecal ? : Órgacre de Aduictoraísón. > ”- y. 

SRICULO 20, JUNTA UNAS, 

Le deta Qienaras guedará vilicamente Corti para Paca tritar Citlepdar arto, vá 
aaceidad de grada Aamacutea, sismgea que ertá proutris € rogeucartada la 

de amurídin y 0 crcdara det dle ds las más. 

q e e 
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emir A CENA en 

  

    

o E . . sucia, O por dur von ams de ns ss Calnbarán dense.» ocioso args au 

Y por eayio que segur la » , 
em el denia, em el Lila vaiatro de apcion. Car 2) dt     
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  AEGSTRO MELLANTIL DE 
  

  

  

  

  

Corresponde e las parvones que larmirn fecaitad paro 
Cualdulere 04 los miembros del Órpane de. Actránietración 00 Aomtaarriéráo paria 

pr pres gi. = otremento piston ts dacitlanes ARTÍCIAO NP, CUENTAS ANUALES 

, 
i 
i TOMO | sec Y MBRO HOJA ARUCIAQUZT, DE LAB ACTAS Y CERTIFICACIONES DE LAS UELNIONES, OE . o? truLO 170 

; LA JUNTA GENERAL. . 
| NA is Í 1 - 160697 . sl atacan, Acta e DEL RALANCE Y REPARTO DE DENÉNICIOS 
j AS 3 0, e al cd de, paar do q 1 o 0 

- 4 e DE Preecerme y st Gacrmerio. El Acte pocrá ser aprobada per la propis hurt Genera 

; 
gerera dni plaac de anos (Len par e Progidarán y du intrverteras, 

; - NOTAS MARGINALES nd o rata 6 moda re po rc ATAO ZE, EIERCICIO SOCIAL 

pe Los noumdos de laa Antas Ganerzies padrán arecdigno denús fuera precho, por o cala comentar el primera de anere y temas muta y m0 de 
1 sal - 

; to toriaimdón decanato platos Se los o Saciaas de la Arts - Por encapción, el primar ejercicio empezará et dis de le coraifución de de Bociaded ar 

i L 
4 

o. - . , . . 1 Órgono de Adrinisiración, en low sirios . e Pda, 0 La 08 Secinóacios de 

  

  

ACIÓN Y a A . o cartmaLo srciacor, 20 naar 0 acuer coma, en su caso, las cuentes y al inferno te peetón cormolidarios, para, une vez 
: PRCEDTACIÓN polfimicaos : 

Jurts General, = 
1 o ARTÍCIIO 24, DEL ÓRGANO DE ADMAMIETRACIÓN y DE 64 COMPOSICIÓN - . ¡ e . aa Úcioa e en dos SARCIIDO DL EXAMEN DELAS CUENTAS 

Oqaro a moon sotSmrtarrecia. e en dos Adminisaradores que acuer Cumbquier sucio que represente al menos el 3% del comple! social ene darecro 
coronan,» un un Come dn Adrurirnción, Duero e Arta Den vir suriray ar el domicilo social, E par de lo comucatara de 4 hada Genera que   

. arreramerán por Cueca De cÍchos emos sy rmcmniciad da mecticnión sobra po Cuotas, asas, 
. , - ams. oportuna, por al e am unión de terna 

... - . A o er ler e van 0 por muni ce le   

    

    
. - . mo al noras de gestión y, am a cat, al Pera es Jos ars 

> 0 ca de qn són as ao carta 4.0 Crono de de Aciriaración, el 
: . . . rn Pc sem 0 fomado pora in 6 3 y Un mio y 12 ARTÍGIAO 22, APLICACIÓN DEL RESULTADO * 

: : ms. > La nte ronctrerá le articación del 
. . . 5 Consejo se lec eco 4 cdo Y, por as y aprmbedo, y la datado de kde € los soci e arar . . . a o a e a a E 

. pdas : Y eportera para sales 19 £acos Me loa Cial Co de e que Argus ; some, las 

  

    

tino mM 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

  

- DISOLUCIÓN Y LIOLNCACIÓN DE LA SOCIEDAD 
Lacindad 66 dischrará por les cairo. , 
A e a a o 

    
e chi dla Berta, a mantra 

nombrados Liquidaciones, a a O 3 Aamirierción 
  

  

  

Une vez antietachon tada los acrescores y comprado el imocrje : conta le docdad, de me aócidoa. 

AA o a a y e e vrrcióca, el activo 

o TORGAMIENTO 
% E . A o. Sl dota Qee uo publ tota el Cojo nombrará en da sano un | CONCURRIERON AL O 

o Preaiiente y al le corciderd oporto uno y varios Viceprmideción, , 
po de Dacreruio, y 2 de 

llo calor command un Vinmmecratao, a poción no ass Consajeros. Don Agustia LLORENTE AGUADO, mayor de edad, 

: Dar : mas demicillo, a estos efectos, eo 28012- 

4 : 2 | aariaoar punación Y REMUNE caciopalidad capañola, con illo, a 

: adrid, calle Conde de Romanooes nimero 3, con DNUNIF número 
Lon Asian ajrzarin sin cargos 5 rare ia pora ponlo. . 

  

RACIÓN 
i . e. ] ADMUSTRADOR. DUALIDAD DE anos o SARGo DE : . 

f 
F z E carr ds dininieados de la Sopleciad na sud rro. a 390 93 — —— 

pos Interviene ca repersentación de la Sociedad de nc nd 
   

  

   
   

ARTÍCILOZE, FACULYADER DE LOS ADMINISTRADORES 
(a Ivixacertación de la Sortadad, en Job o 
Actririetradores La recreserts Os dl careeporde » los s 
TON e el ro a WAS de le re ac yd o ee conforme a les Leyes de 1 

i A viale Pasteur rauoero 78, in94o 

Y 
0292790054, y ocn NIF dida 

ialisa *NEOMOBILE, LE, Spa”, cg          



  

Sus facullades para este acto resultan del apoderamienta qUE e 

> ade 

ha sido conferido pas den Gntuca Costian D'ABOR a, ea su 

condición de Administrador detegudo de la indicada sociedad, coa 
man 

facultades suficientes pare ello, en virtud de documento puscrito ante 

den artamze Macola Di Giuseppe, Necario público de ta ciudad de 

Rina (Mtalia), el die 21 de corro de 2008, Dicho apoderarniento, 

A á 1 A hi tizadi 

Ej desermoolo de dicha apelación dineraria ha tenido lugar 

z mediante el Gepostlo de su unporte en fecha 16 de abril de 2008 . Ea 

vos cuenta abierta a nombre de lu sociedad en una entidad de crédulo, 
lo que me acesdita el compareciente « mi, el Nourio, con un 

verificado expedido cos fecha 16 de abril de 2008, par don Antowa 

Deán Pouso y don Fernando González Iglesias, en su calidad de 

Spoderados del Banco Popular Español, SA, Agescia Urbana múmero 

- 20, Avenida General xi £ A ¡er Perón, número 30, de Madrid, que ; se inserta 

  

o. ocn Aosta dela Convención de la lay de 3 de combo de 1961, 

: 
ha tenido a la vista el notario autorizante, fotocopia de 

: dicho documento se inserta 

En dl reseñado poder se coufierco al señor compareciente 

1 Tercera: Determinación del modo Concreto de organizarse 

Inicislmeste ln Administración secial Nombramieato de 
¿] | Admtrizandar Única. — q___Aóo 

De acuerdo con las posibilidades aftemarivas de Órgo de 

     

  

  

Do. P encaftades de ejercicio solidario para que pueda llewr a cabo todas o 

las actuaciones que seon necesarios para legrar la constitución de : Administración previstas en los Esteros sociales y de lo extbleción ¿ 

7 
une "Sociedod de Responsabilidad Limitada” en España de * sl tniculo virtximo.cumno de dichos Esas, el socio mico E 

7 conformudod con la legislación española, pudndo en pericaler tesi : : 

comminir la mueva sociadad con el oyo soc capa! cil 2) Que la Sociedad xa gruiooada inicialmente por oa 

astorutas sociales y demás coracierteticas que escoje a su elección, Adinimiseradas Única. —— 

macribir y dermbolsor las participaciones en que su encuentre . B) Norsbrac como Administrador Único de la Sociedad a don 

dividido el capisal social. acordes el tipo de Órgano de Gobierno de Entes Crutiso D'AGOSTINO, euyor de edad, cado, de 
- pecionalidas valia, o0n domicilio, a esto eftcras, en Barna (Sala), » 

  

de Sociedad, asi conto designar a los adminisiradores. 

A la visa de las fbcultades conteridas en dicta escrívea de poder 

«el notario autosizaste Juega al señor onmmpureciente con culito e 
Y representativas adiciones pera otorgar la presenta escritura en la : Ñ    A A 

o : occibemieao, ed coño la > 
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De acuerdo cue lo dispuesio en los Estaintos socias, el capital. 

social se ha fijado en la ciftu de TRES MIL SEIS EUROS (£ 3.006), 

y a5 cocuestra dividido te se mit acia 1900 participaciones 

sociales igvales de an Exro de valor nocunal cada uza de ellas, 

des del 1 el 1.006. ich 

Esus perticipaciones, que en emite 000 una priímo de seución 

de 113568 aras por paricipaión, la que hace uo import et de 

dicha prima de P6I6334 Bares, 100 btegrunente aruradas y 
¡$qEI_-__ A — . 

desentoleadas por « socio xico, la sociedad NEOMOBILE S.p.a 

de importe equivalente a la cifra de capítal social más el importe de la 

  

  prisas.   

l acta epretción — a 
Segunén] Asezcita y desembaña de las participación: que ns . - . 

totegran el capilal social. ——— "acredita mediante un documento de fecha 23 de abril 
de 2008, que se inserta, y cuya firma legitima el nota- 

rio autorizante. 
Quieta: Ficultades para antes de la inscripción registral. De : 

cocfognidad con lo previsto en el artículo 152 de le Ley de 

Sociales Antuinas (pablo ala Sociodod de Resposta 

Limita cs fnemación ata l arco 11.3 de a Ley especia) el 

  

socio fundador, acpún cs aquí ceprescrtado, faculta expresaracute al 

Órgano de Administración pocibrada, pera que pueda sralcor, en 

star de ta Sociedad, antes de la inscripción de ésta ex el Registo 

Mercal, cuentos actos de admiración o de dominio sem 

necesaños o convenientes pera la eecxtización del objeto xocinl, 

ocluidas la formalización de contratos isborales y de rrrendemiento 

de locales y la concesión de lot poderes gencrales o especiales que     
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REGIÍFRO MERCANTE DE - 
4 TOMO ]_ sc] MO) Í HOJA , - 17 

25 sel] E] | n. 16065 saga por conveniene. Esperistzene queda fnculado el órgano de comerte nimmero 007502219J0601025959, abierta en Banco Popular 

' 

i 

¡ > 
f : - 

ps : NOTAS MARGINALES . Daoh miminisración para realizar en nombre de la Sóciodad, agtes de la Español SA, Agencia Urbana número 20, de Madri. De enos netos 

1 0 CIA . 

! 
y 

  

  

  

“responderá la sociotad en formación con el piimonio fommado por 
  inscripción de és en e) Regisiro Mercantil, todo tipo de actos de 

disporición de los foudos de la Sociedad depositados en le cuenta La apioriaciones de los docica, y, ura vel inscrita la ticiedad, quedará 

ésta obligada por loo arssmmos aio necesidad de rilifitación ——— 

; -.14 ? 1 - No figura registrada 13 " genominación social de esta comparta según certificación del Registral 
; 1% : Mercantil? Central número 28354/2008 que se inserta. EN SU VIRTUD INSCRIBC LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD) 
: 16 or CON CARACTER UNIPERSONAL  “NEOMOBILE SPAIN SL”. ASI COMO LA TOTAL SUSCRIrC ION -MBOLSO DEL CAPITAL 

. os SOCIAL, ADJUDICACIÓN DE PARTICIPACIONES, NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES Y ACÉ PTACION D DE CARGOS: Haciendo 
, o. . constar .la NO inclusión de la/s .persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de 

14 . . - Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del ro 
2 7 : Mercantil. e RESULTA de Primera Copia de la escritura autorizada por el Notario, SONzAL EZ MENESES GARCIA 
2 : VALDECASAS MANUEL de MADRID, el día 22 de abril de 2008,.con el número 682/2008 de su protocolo. . 
2 : Presentada en este Registro con el numero 1/2008/60048 el día veintiocho de ee de q 
2 soporte papel, según Asiento de Presentación 61. Del Diario 1880, Madrid 

    

         
2 2 : , *.- PON GIANLUCA CRISTIAN D' AGOSTINO, en nombre y representación de la Sociedad dd - NEOMOBULE SPAIN SL 

, +" 3H. CAMBIO DE DOMICILIO esta hoja, como Administrador de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razón 
OTORGAMIENTO DE PODERES - a de su'cardo, mediante la escritura que originó la inscripción 1* de su hoja, comparece ante el Notario de 

e : : “ Roma, Don Nicola Cinortá, el día 23 de Julio de 2. 009, para adoptar. en virtud de su cargo. las siguienteg 
Remitidos al .R.M.C. los datos decisiones: a 

reglamentarjos . dentro del pd : . . : . 
previsto enel articulo -384 a ¿sprliinds DOMICILIO SOCIAL o 

: : : US qn ome socio 1 fa cn Made, ena collé Preciados a HF : ” 

- . . . ! Corresponde al Órgano de Aúmisisroción el traslado del domicilio sociol dentro del misma 
1 . : : A A o e a 

  

  

o 
j Empresa aga mecesaro e conveniense. * Po. 

de . . o Ñ : > F SEGUNDO, Otra fvw e Don Apart Lloc Llorente Aguedo, euryos de edad, de o, o . . ¡ epsbol, .ova dd cima na a es por. 4 rin y bsp oo ta Deco e reia, 
   

. Socia] y us dependencias, Oficina de Trabajo, Mitad de Tajo Ofic deis 
ne Jamiineación Proiscia, Municipales a electos de administar ueno 

; 
operaciones de comercio, tealizar el sefrmienio de tmacciones, recibir he papelen, Peras, tontos secan pe Si caer ap caca, aserto o amo srpecto al anisbre o norbres comeniajes de la Compañia o del goodwil! increste a la 

] , . 
. e Pp 4 Corps. 

Suscribir contra cun personas sica, personas jurídicas e compañias 
: 

.. Firmar sodos loa documentos y declaraciones necestrias, declaras los Libros comerciales 
E 

pljetas lar primas 0 penalidades acumulados por el Instiguto de Seguridad a 
% 

ambicion sutmamación, dar y tomar documentos, redactar la correspondencia, responder « la 
camespendeacia csorta, sevisar archivos, firmar y ejecutas todos tas transacciones legales 

E Lo Regresar la Compesla on plena poderes ante nd ofi feina de Rewas, Seguridad 

P.
op
 

» a acmlación de la C quier cl ración para la 06 ompañla cualquier clmse de contrai de seguro o           
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Depusitas y rentas Sarco, odos 06 VICIO as LANAS, PDAs epagit0l Y % 
avalar 10da cluye ye Opersciuaes 8 Úrvor de terceras persuoas Úsicas o jundivas era 
tu su caso a los benelicios de division, excusido, ordeu y vualquicra oqras, de las Cuentas 
bancanas de la compañia coo un liute de 200 000 Evcus [Doscientos mil) por operación, 
€nbrar, caucelas, conciliar, cobras iberesez, fumar documentos les cono, cheques, 
comprubantes de pago, garantias y avales bancarios, etc. recibir y usar chequeras, hacer 
Uncaferencias internas, vaasferencias electrórucas de fundos s la propia cuenta de la 
Cofopañía, a la cuenta de terceros o a la cuenta de personas aaturales es Fur o en Olras 

monedas, abns cartas de crédito, sealizar vransferencias de importación, fecibir contraseñas 
corporkivas para el uso de Loterget en las cuentas de la compañia, Grrgar acuerdos y formatos 

1 ¡ados Y sobre Internet; dez pa y 
firmar todas las órdenes y lormatos sobre el asusto, fire todos los formatos y acuerdos 
Recesarios para abrir cuentas bancarias, emita órdenes, emut órdenes para el pago 
automítico de (acruras, girar choques, endosas cheques, emitir cheques y 0Otas por cobrar, 
Remiar Listas conezas. 

    

6 Determinar las condiciones de los contratos, suscribis comvatos y también, reglreas el 

Sepiinmento de las iransacciones con el Local y las Empresas de Alquiles, la Compañía de 
Elcincidad, Compañia de Agua, la Compuñia de Gas sstural a fin de arrendar el local, 
enaectar la electricidad, agua y fas omtural en nuesto local, coordanar y firmar dichos 

de documento que pueda ser solicitado por las Compañías de Servicios antes mencionadas, 
a realizas solicitudes verbales o escritas, y también, realizas el seguinergo a das transacciones 

Oeccariar. 

7 Solicutar que se realuen las 
se 

tos Í efónicas de ja, asar el 
cootral de dichas lineet a eu nocibre o Ireesfrir dichas linces a fig de realizar todas las 

> J pecestrias dentro de Operadazes Fijos y Mévilas de España, 
ma de ir las tipeza 

telefónicas a las diurcociones que desoc, realizar las tramatciones de cambio de dirección, 
ceras, abris, cunetas dichas Bocss a efocios de papu depómisos, firmar acuerdos de 
erscripción, pagas gros. 

1 Otorgar poder para actividades operativas por ferticaez menores (menor a 1000 Euros por 

dia) a otras perzogas que trabajen pera la Compañía en Espuia, emplesdos disectos de los 

9 Bjenaar y elevar a ingrumento público cosieaquicra acuerdos sociales adopte ca el faturo ta 
Juata General de Socios, el Socio Único o el de Admia; de la Sociotad: 
    

  

Lar evitar dadas, se deja expresa consiancia de que el apodcrado no está facultado para 
representar a la Compañía s agado, ea caso de un litigio o pa 

SU VIRTUD INSCRIBO LOS EXPRESADOS ACUERDOS DE CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y CONSECUENTE 
MODIFICACION DEL ARTICULO 4* DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y OONCESION DE PODER. NO SE INSCRIBE la revocación 
de los poderes conferidos a favor de Don Agustín Llorente Aguado. mediante documento de fecha 31 de 
octubre de 2.008, por no figurar los mismos Ínscritos en este Registro, Artículo 11 RAM, SE INSCRIBE el 
resto conforme al Artículo 62% RRM. ASI RESULTA de documento público, suscrito por el Notario de ROMA, DON 
NICOLA CIMOTTI. el día 23 de Julio de 2.009, redactado a doble columa, en tdtoma italiano, debidamente 
traducido al castellano, cuya firma consta debidamente apostillada según el Convenio de la Haya el día 28 
de Julio de 2.009, con el número 2.567. Presentada copta en este Registro con el número 1/2009/111561 el 
día quince de septigrbfe de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de Presentación 1072, cel Diario 
2031 .. Madrid a veintitres de septiembre de dos mil nueve. Hons. S/M y L.D. - 

 NEQMOBILE SPAIN SL'.- Don GIANLUCA CRISTIAN D'AGOSTINO, quien INTERVIENE en-noabre y representación,   
  

    

1
1
0
0
/
6
0
 . 

    

CO
vV
EV
VI
AV
 

S
T
W
W
I
B
W
L
O
N
 
S
O
L
N
I
N
I
N
D
O
O
 
V
W
 

D
A
I
S
N
T
O
X
A
 
T
A
d
V
A



  

  

  

  

  

  

  

rn.” e 

: "HKVXIT 
METRO MECANO imvltá de las dos siguientes sociedades de naciopalidad éspañola; 1) "NEOMOBILE SPAIN, S.L.”, 

Tomo A Mino | HOJA Sociedad Unipersonal, inscrita ex Ja presente hoja, como ADMINISTRADOR UNICO de la mizna, debidamente 

OB 25562 l a | 0 M-460579 facultado y llevando a cunplimiento lo acordado por el SOCIO UNICO, la entidad LR SpA" el día 16 

DE JUNIO DE 2010, según resulta de certificación inserta, en la que consta la aprobación y £irna del nota 
: .. nn las decisiones adoptadas por dicbo socio único.” 2) “3M8 ARENA, $5.L.”, Sociedad Unipersonal, doniciliada 

E NOTAS MARGINALES id so * 43203-Reus -Tarragona-, Avenida María Fortuny, n2 81-83, 32, 1A, con C.1.?. número B43650068, inscrita 
oy . > en el Registro Mercantil de Tarragona, al tono 1.679, folio 93, hoja número T-22610. $us facultados 
OH FUSION POR” ABSORCIOM. SUJETO PROCEDE 3 representativas resultan de su cargo de ADMINISTRADOR UNICO de la misna de la misma, debidamente facultado 
ob Ln. . y llevando a cunplíniento lo acordado por el 30CIO UNICO, la entidad “NXOMOBILE SpA* el día 16 DE JUNIO DE 
1h Remitidos al  R.M.C. los datos 2010, según resulta de certificación inserta, en la que consta la aprobación y firma del acta y las 
A reglanentarios dentro del " plaro 3 decisiones adoptadas por dicho socio único,- Dicho señor, según actúa, XP ONMEK: : 
1R previsto- en el articulo 384 REM 

      

L- Que el socio único de la compañía “NEOMOBILE SPAIN, 

S.L.” (Sociedad Unipersonal), la Sociedad de nacionalidad italiana 

“NEOMOBILE, S.p.a.”, compañía constituida y vigente conforme a 

las Leyes de Italia, con domicilio social en Roma (Italia), viale Pasteur 

número 78, inscrita en cl REA de Roma, con el número 

02927500542, y con NIF español número N0053522L, debidamente 

representada por don Gianluca Cristian D'Agostino, en fecha 16 de 

junio de 2010, en ejercicio de las competencias de la Junta General y 

Universal de Socios de la primera compañía de conformidad con lo 

prevenido en el artículo 127 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada, ha adoptado las siguientes decisiones... 

- “TERCERA.- BALANCE DE FUSIÓN. o—maammanmaciamcames 

Se aprueba el Balance de Fusión, balance cerrado a 31 de 

diciembre de 2009, que ha sido objeto de aprobación en la Decisión 

  Primera anterior. 

CUARTA.- ACUERDO DE FUSIÓN. --——— mr 

Se aprueba la fusión por la que “NEOMOBILE SPAIN, S.L." 

Sociedad Unipersonal (sociedad absorbente) absorbe a “SMS 

> ARENA, S.L" Sociedad Unipersonal (sófiedad “kbsorbida), con 

5 * extinción de ésta, y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la , 
Sociedad absorb   

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 228 del Reglamento 

del Registro Mercantil vigente, en relación con los artículos 40 y 42 

de la Ley 3/2009, de Modificaciones Estructurales ("LME") y     
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articulos concordantes se hacen constar las Siguientes 

    cir 

l. IDENTIFICACIÓN DE  L4S SOCIEDADES 

PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN oooocooacacasaacacacicia menor   

1 Participun en la Fusión las Sociedades "NEOMOBILE SPAIN. - 

S.L.* Sociedad Unipersonal, en calidad de absorbente. y “SMS 

ARENA. S.L " Sociedad Unipersonal en calidad de absorbida. ——-=mma 

Ll. FUSIÓN ESPECIAL conocia nica e 

La totalidad de las participaciones, tanto de NEOMOBILE 

SPAIN como de SMS ARENA, pertenecen a la sociedad de 

nacionalidad italiana NEOMOBILE, SpA oo... cc 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

49 y 32 LME, no es necesario el aumento de capital en la sociedad 

absorbente, ni los informes de administradores y expertos sobre el 

proyecto de fusión Dado que no se crean nuevas participaciones 

sociales, no procede acuerdo sobre la fecha a partir de la cual las 

nuevas participaciones darán derecho a participar en las ganancias 

sociales.   

Asimismo, y» dado que la totalidad de las sociedades 

tmuiervinientes en la fusión revisten forma de sociedad de 

responsabilidad limitada, y el acuerdo de fusión ha sido adoptado por 

decisión del Socio Único de las dos entidades, no han resultado 

aplicables, entre otras, las normas generales que sobre el proyecto y 

el balance de fusión se establecen en las Secciones Segunda y Tercera 

de! Capítulo i del Titulo 1I de la LME 

Llf. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA FUSIÓN TENDRÁ 

  

  

EFECTOS CONTABLES.   

La fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables de 

acuerdo con lo dispuesto en el Plan Gentral de Contabilidad será la   
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MEGISTRO MERCANTE, DE 
  TOMO [ac ] raro L HOJA 

  25.562 |8 | —— | 4-460.671 
  

NOTAS MARGINALES a Sica 
SCI, 

  

..
 

  

3” 

  A
   

  
de 1 de enero de 2010. 

IV. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS 

PARTICIPACIONES NUEVAS DARÁN DERECHO A 

PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES oraaciciiacimemas 

Dado que, de conformidad con lo dispuesto elos artículo 49 y 

52 de la LME, no procede creación de nuevas participaciones en 

NEOMOBILE SPAIN con motivo de la fusión ocordada, no es preciso 

realizar la mención a que se refiere el articulo 31.6 de la LME y el 

articubn 228. 1.4" del Reglamento del Registro Mercantil, omo —— 

- OTRAS CONSIDERACIONES o-omcimaninanoramamama Poo 

Se hace constar asimismo que, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 4 911% y 52.1 de la LME, no procede efectuar mención 

alguna respecto de las menciones 9" y 10% del Gnsiculo 31 de la 

  
LME. *. 

M.- Que asimismo, el socio único de la Sociedad “SMS 

ARENA, S.L.” (Sociedad unipersonal), la citada sociedad de 

nacionalidad italiana “NEOMOBILE, S.p.a”, por medio de su 

representante don Gianluca Cristian D'Agostino, ha adoptado una 

serie de decialoues de socio único, coincidentes de forma exacta con 

lo decidido por dicha sociedad como socio único de la compañia 

absorbente, en los términos antes transeritos, ————omammam 

XIL- Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 42, 

49 y 52 de la Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las 

sociedades mercantiles, y, dado que tanto la Sociedad absorbente 

como la Sociedad absorbida son sociedades unipersonales cuyo socio 

único es el mismo, la Sociedad de nacionalidad italiana 

“NEOMOBILE, S.p.a.”, el compareciente hace constar: sacro 

- Que no ba sido necesario elaborar, ni suscribir ni depositar en el 

Registro Mercantil un proyecto de fusión, -oooromcacccannacnnon ranas 

173 
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- Que han sido considerados como balances de fusión los 

coincidentes con el cierre del ejercicio social de ambas sociedades, 

cerrados a fecha 31 de diciembre de 2009, commmanaceccacncann marrano 

* Que la fusión se ejecuta sin necesidad de contar con informes de 

administradores y de expertos independientes y sín que tenga lugar 

aumento de capital alguno en la sociedad absorbente. ammm... 

- Que por todo ello no procede hacer referencia alguna al po y 

procedimiento de canje de las participaciones sociales, a la fecha a 

partir de la cual los titulares de las nuevas participaciones tendrán 

derecho a participar en las ganancias sociales, ah valoración del 

activo y del pasivo det patrimonio de la sociedad absorbida, que se 
transmite, ni a las fechas de las Cuentas de tas sociedades que se 

fusionan para establecer las condiciones en que se realiza la fusión. — 

LV.- Que, con posterioridad a la toma de decisiones por el Socio 

único de las Sociedades absorbente y absorbida, se han publicado los 

preceptivos anuncios de las acuerdos de fusión por absorción, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la citada Ley 3/2009 de 3 

de abril, en el periódico diario de gran circulación en las Provincias de 

Madrid y Tarragona, “El País”, con fecha 28 de junio de 2010, y en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil número 121, de fecha 28 de 

junio de 2010, segun ¿nuncios que se inserlah:=---- -- 

En los anuncios del acuerdo de fusión se hizo constar 

expresamente el derecho de oposición de los acreedores de las 

sociedades implicadas, asi como el derecho de los socios y acreedores 

a obtener el texto Íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 

  de fusión. 

El compareciente, según interviene, manifiesta que, transcurrido 

un mes desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo 

de fusión, ningún acreedor social de ninguna de las compañias 
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implicadas se ha opuesto al mismo en los términos previstos en el 

articulo 44 de la LME.   

V.- Expuesto cuanto antecede, el señor compareciente, en el 

CONCEPÍO EN QUE NVI. amm cr 

a OTORGA, rr 

Primero: En nombre de las sociedades “NEOMOBILE SPAIN, 

S.L.” (Sociedad Unipersonal), como Sociedad absorbente, y “SMS 

ARENA, S.L.” (Sociedad Unipersonal), como Sociedad absorbida, 

eleva a público las decisiones tomadas por el socio único de ambas 

compañías, en fecha 16 de junio de 2010, y que son las Si- 

quit ndeS too mo cr 

,- BALANCE DE FUSIÓN 

aprueba el Balance de Fusión, balance cerrado a 31 de diciembre de 2009, que ha 

ao objeso de aprobación en la Decisión Primera anterior, 

BALANCE DE HTUACIÓN ABREVIADO 

ie LT 
Z A he 

A 
— 

2 rra 6 emerge y emacionas » curro pro Za 
| Y imercianes fomsciovas a irte pisa. ] ma? 62 A 12.000,03 
po Pirri a bro maso mo 
VI Etvotios y se 250 gros egin plana, Esaroa 44 - 

| TOTAL ACTIVO [A > IM) . ES 
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pros [8,1 3.006,00 3.008,00 
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Se aprueba lx fusión por la que “NEOMOBILE SPAIN, 8.1.” Societad Unipersonal 

(aocialad abcrbente) abaorbe a “IMS ARENA, S.L." Sociodad Unipersonzl (sociedad 

atuorbida), con <stieción de ésta, y transmisión en bloque de ¿odo su patrimonio e le 

Sociedad absarbente. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 213 del Reglamento del Registro 

Mercantil vigcote, en relsción con los estículca 40 y 42 de la Loy 31/2005, de 

Modificaciones Estructurales (“LME”) y artículos concordantes, se hacen constar las 

siguientes circunstaric ias: 

L IDENTIFICACIÓN DÉ LAS SOCIEDADES 

PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN 

1, Participan en ta Fusión las Sociedadez “NEOMOBILÉ SPAIN, S.L.” Sociedad 

Unipersonal, cn calidad de absorbente, y “SMS ARENA, S.L,” Sociedad 

Uniparsonal en calidad de abiocbida. 

2. Los datos de identificación de las Sociedades son: 

» NEOMOBILE SPAIN, $.L. Sociertad Unipersonal, (en adelante, “NEOMOBILE 

SPAIN") fnscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al como 25.562, folio 169, 
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MERCANTI DE . . 
TOMO _sec ] EG 1 HOJA hoja número M-460679, . 

75.562 14] | A-460.6F+T NEOMOBILE SPAIN ticno su domicilio social en Madrid, calle Preciados, 

5 . N.* DE número 11, 3*F, y C.1.F. número B-85425361. 
NOTAS MARGINALES . po 
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SMS ARENA, S.L., Sociedad Unipersonal (en adelante, “SMS ARENA”) 

Inscrita en el Registro Mercantil! de Tarmgona, al tomo 1679, folio 93, hoja 

número T-22610. 

SMS ARENA tiene su domicilio social en Reuz (Tarragona), avenida Maria 

Fortuny, n* 31.83, 3%, 2", y C.1.F. número B-43650068. 

UL FUSIÓN ESPECIAL 

La totalidad de las participaciones, tento de NEOMOBILE SPAIN como de SMS 

ARENA, pertenecen a la sociedad de nacionalidad Halinna NEOMOBILE, SpA. 

En este sentido, de conformidad con la dispuesto en los articulos 49 y 52 LME, no es 

necesario cl aumento de capital en la sociodad absorbente, ni los informes de 

adminisradores y expertos sobre el proyecto de fusión. Dado que no se crean nuevas 

participaciones sociales, no procede acuerdo sobre la focha a partir de la cual las nuevas 

participaciones derán derecho a participar en las ganancias sociales, 

Asimismo. y dado que la totalidad de las sociedades intervinientes en la fusión revirten 

forma de sociedad de responsabitidad Hmitada, y el acuerdo de fusión ha sido adoptado 

por decisión del Socio Único de las dos entidades, no han resultado aplicables, entre 

o las normas generales que sobre cl proyecto y el balance de fusión se esteblecen en 

Secciones Segunda y Tercera del Capitulo 1 del Titulo 11 de la LME, 

. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA 
FUSIÓN TENDRÁ EFECTOS CONTABLES 

focha a partir de la cual la fusión tendrá efectos contables de acuerdo con lo 

en el Ptan General de Contabilidad será la de 1 de enero de 2010, 

TV. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS PARTICIPACIONES 
NUEVAS DARÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS 
GANANCIAS SOCIALES 

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 49 y 52 de la LME, no 

procede estación de nuevas participaciones en NEOMOBILE SPAIN can motivo de la 

fusión acordada, no es preciso realizar la mención a que se refiere el artículo 31.6 de la 

LME y el articulo 228.1.4* del Reglamento del Registro Mercantil. 

Y. PARTICIPACIONES Y DERECHOS 

ESPECIALES 

No existen en ninguna de las sociedades participantes cn le fusión titulares de derechos 

especiales ni tenedores de titulos distintos de los representativos del capital de las 

referidas sociedades, ni, por consiguiente, se les ofrece ningún tipo de opción. 

A
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Nou extien en ninguna de fas sociedades paricipantos en la Uotidn aportaciones de 

tadustria O prestaciones accesorias 

YL  YENTAJAS A LOS ADMINISTRADORES Y 

EXPERTOS INDEPENDIENTES 

No se atribuirán ventajas de ninguna clase en la sociedad absorbente en favor de los 

administradores de ninguna de las tociodades participantes en la fusión. Asimismo, al 

no resultar preceptiva en le presenta operación la intervención de experto independiente, 

ñO es Mecesario recoger en espe acuerdo la mención a les ventajas que habría de 

atribuirse, en £u caso, a los mismos. 

VIL CONSECUENCIAS SOBRE EMPLEO, GÉNERO Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

No se prevé que la fusión conlleve consecuencias relevantes resporto del volumen de 

empleo, distintas de las que, en su caso, pudieran tener lugar sin llevar a cabo la fusión, 

ni incidencia en la responsabilidad social de la empresa. De ecuerdo con lo dispuesto en 

el articulo 44 del Estatuto de tos Trabajadores, regulador del supuesto de sucesión de 

empresa, NEOMOBILE SPAIN se subrogará en loz derechos y obligaciones laborales 

de los trabajadores de SMS ARENA. 

Tampoco se prové que, como consecuencia de la fusión, se produzca impacto de géncro 

en los órganos de administración, pues el Órgano de administración de NEOMOBSILE 

SPAIN tiene la misma composición que el de SMS ARENA. 

vull. SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN DE 

NEUTRALIDAD FISCAL 

So acuerda acoger la operación de fusión scordada, al régimen de de neutralidad fiscal 

templado en el Capituto VIH del Thulo Vil del Texto Refundido de la Ley del 

3 sobre Sociodades, aprobado por el Res] Decrato legislativo 4/2004, de 5 de 

y on tas demás disposiciones seferentes a dicho régimen especial, 

OTRAS CONSIDERACIONES 

conster asimismo que, de conformedad con do previsto en dos artículos 49.1.1* y 

t de la LME, no procede efectuar mención alguna respecto de les menciones Y y 10% 

estícalo 31 de la LME. 

El señor compareciente hace constar, bajo su 

responsabilidad, que se. ha dado cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 39 de la Ley 3/2009, de modificaciones estructurales de las : 

Sociedades mercantiles, y que han siso puestos a disposición de los 

socios y acreedores tanto de la Sociedad absorbente como de la ji 
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45 CAMBIO DE ESTRUCTURA DEL ORGANO ADMIN 
6 NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DX ORGANO ADM 
37 CESE DE MIEMBRO DEL ORGANO DE ADMON. 
de . 

%9 Remitidos al R.M.C. los datos 
d0 reglamentarios dentro del plazo 
$ previsto en el articulo 384 REM 

fe 

inscripción 6, al foso 1679 de Sociedades, Folio 101, Hoja 7-22.610.- XM SP VIRTUD INSCRIBO LA ABSORCION 
. Dr LA socI 
EXIPRESADOS 

+» MANEL, de MADRID el día 29 de julio de 2010, con el máúnero | 

"el día dieciseis de agosto de dos mil dier, vuelta Mpresenta 

  

Sociedad absorbida los documentos del articulo a de dicha Ley. ----- 

Como consecuencia de la absorción de “SMS ARENA, 

S.L.” por “NEOMOBILE SPAIN, S.L.”, adquiere ésta, y asi 

: expresamente y en su nombre lo reconoce y acepta la representante de 

ambas compañías en este acio, el total patrimonio de aquélla, con la 

consiguiente adquisición de todos los bienes que integran el activo, la 

asunción de todas las deudas que constituyen el pasivo exigible, y la , 

subrogación en cuantos derechos, acciones, expectativas, obligaciones 

y responsabilidades que por cualquier título O causa pudieran 

corresponder a la sociedad absorbida, quedando “NEOMOBILE 

SPAIN, S.L.” (Sociedad Unipersonal) legitimada para su ejercicio y 

cumplimiento, Como Su SUCesora UI VES, 

Como consecuencia de la fusión no se han modificado 

los estatutos sociales de la sociedad absorbente. ————-— om. 

Asimismo tampoco sufre modificación el Órgano de 

Administración de dicha Sociedad- absorbente ni las personas 

designadas coro integrantes del mismo. — rm a 

Consta »D da escritura pronentada, a. del Registro Mercantil de Tarragona, de fecha 12 de Agosto de 
2.010, la para realizar ls Fusión por Absorción 

habiéndose hecho constar, pa cuanto a la sociedad "SMS ARENA, S.L.”, por nota al margen de la 
  

JONINADA “SMS ARENA, S.L.”, EM LOS TXRMINOS.     

  

    
    

  

'/2010 de su protocolo. Presentada copla en 
este Registro con el número 1/2010/97927 el día dos de agoktolle dos[hil díez en soporte papel, retirada 

on el número 1/2010/103999 el día 
veinticinco de agosto de dos nil diez en soporte papel, según siento Presentación 40 del diario 2129.- 
Madrid a tres de septiembre de dos mil dier.- Hons. S/MyL.DX 

; ENEOMOBILE SPAIN _SL“.- Don Aguatín Llorente Aguado, en nombre y representación do esta Sociedad, comoj 
- Secretario de su Consejo de Administración, facultado al efecto por decisión del Socio Unico, torada al   

  

    

    

día 15 DE JUNIO DX 2.011 y por el Consejo de Adninistración, en “sesión celebrada el mismo día con! 
asistencia de la totalidad de sus miembros, en la que ss adoptaron por unanimidad los acu A 
ejecutan, sogún resulta de certificación inserta, en la que consta la aprobación de las resp 

Unico saliente, que se dirá, cuya firma aparece legitimada en Roma por el Notario Don 
de este, a su vez, con la Apostilla de la Convención de La Haya, apostilla número 

escritura que origina este asiento, por la que se establece: dos 
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TERCERO Modificar el sístema de administración de 1a sociedad que e partir de ¿hon 

estará seguida y administrada por un Consejo de Administración, 

CUAKTO: Aprobar la gestión llevada a cabo por el árgano de administración y cesar 

con efectos inmediaros 33 Adeninistrador Única, DON CUNUICA CUSTAN 
O'ACÓSTINO, cuyos datos ya constan en el Regisro Mercantil, en su ama 

aqralecióndole la Junta los servidos prestados a la sodedad 

E cesado, presente en estr acto, se de por notificado de su cese. 

QUINTO. Nombrar un Consejo de Adminisación, que estará compuesto por las 

siguientes personas que ejercerán el cargo por tiempo indefirido: 

- DON GANLICA OUSTAN IUACOSTMO, mayor de eto, de radonaad 

toa 1 , e, a 

PRLERO Nombrar 2 DON CHANLUCA CRISTIAN D'AGOSTINO como Presidente del 

Comseja de Administración. > 

€ noerbrado, presente, d ón del ms 

SEGUNDO: Namibrar como Secrerario del Coesejo de Administración 1 DON AGUSTIN 

LLORBITE AGUADO. 

Anna , dra dal md 

  

   
Delegar en DON ACUSTDI LLORENTE ACUADO cos carácter perrazaente 

Es Fscuftades que comesponden al Consejo de Administración, 4 sitvo de 

. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
este asiento, 

Falana, casado, pronto de pasaporte lalano número F 149516 vigente, con 
ALLE español múmero 1-0981:4274-Y y con domicio a estos eledos en Vide 
Pastent 24 > Roca (rail; 

* DON AGUSTÍN LEOABNR AQUADO, reayor de edad, de nacida esp, 
soltera, pronto de DAL amero 44300953-X vente y con domi 1 estos 
enel Meciados 12,7 E, 25013 Madrid, 

: DOM ALESSANDRO LEDME, mayor de edad, de nacionalidad fala, sado, 
provisto de pasaporte dalano nimero Y SOSE7A vigente y cua damicio a 
estos efectos en Viale Pasteur 78 > oeva (tala. 

Los vombrados, prtsemes en este act, Aceptan sus montbramiensos, dectirando 

Jegles ed estaras, espctalmente Las señaladas en 2 Ley 5/2008, de 10 de aba! y 
demás disposiciones que les sexe de apficación. 2 

istración: ? 

8 fte bles conforme a ha 

«rats y as uo derma 

i 

vtóñn hucha de las 
y 

« Contra, mexica yjo proregar crios, préstamos plo cues co 
Ja demarertra de uni Old d q E 

Cajas de Alora y dends entidades de crédio o Erancisas, sisepre que Ls 
h Jada el imparte de 200.000.- Éuros. 

- Megocar y/o suso contas de ala dirección de conformidad ma le 

dispuesto en el Res Decreto 1342/1985 de 0% de agosto, así como cule 

aro carro de pessoal Girecino de h sociedad, ermediéndos: como Dl, 

cables rabajador que sea responsable de cutiqriea de bs dftreons 

desarasmentos. 

7 

- Mogoda yjo saseribi les : : 
ficas, teng que ls cpecacines excutan de forma indiávalzada el importe 

de 200.000. Enros. 

a Malin $e deberas de Berria 

El .Rotario y/o el compareciente manifiestan que la sociadad carece de títular real. ZN 8) VIRTUD 
INSCRIBO los expresados acuerdos de CESE DI ADMINISTRADOR UNICO Y NOMBRAMZ! ENTO DE MIEMBROS Y CARGOS DEL, 

Haciendo constar la NO ioclusión de la/s persona/s nonbrada/s inscritas por 

.dal Reglamento del Regístro Mercantil. . ASI RESULTA de   en el Registro de Resoluciones Concursales, conforas a lo dispuesto en al artículo 61 bis 
copla de la excritura otorgada el día 29 de junio 

de 2011, ante el Rotario de MADRID, MANUEL GERARDO TARRIO BERJANO, bajo el núsero 973/2011, de orden de zu 
protocolo. Presentada en este Registro, con el número 1/2011/83049 el día cuatro de julio de dos mil once   en soporte papel, según el Asiento 908, del Diário 2217. Madrid, quince de julio de dos mil once. ha 6   
  

So 
o 
o 

tr 
So 
pues 

pe 

      

89
ve

vo
39

AW
 

SI
NW
IB
VL
ON
 
S
O
L
N
I
N
N
I
D
O
O
 
VY
VA
 
OA
IS
MI
DX
S 

T
A
d
W



  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

: so tor 

REGISTRO MERCANTU DE MADRID 
7 - 

a TOMO a O HOJA *NEOMOSTLE SPAIN SL*-—DON AGUSTIN LLORENTE AGUADO, en wombre y representacion de la Sociedad de esta 
Hoja, cono Secretario del Consejo de Administracion de la misma, ha otorgado la escritura “que.qe inscribe 

oB 25562 8 o H-460679 por la que eleva a publico las decisiones adoptadas por el SOCIO UNICO de la sociadad, ejarciendo. Lar 
oa Ms DE competencias de la Junta Genoral, el dia 1 DE DICIEMBRE DR 2011, segun certificacion inserta, expedida. po: 
ob NOTAS MARGINALES Pa el propio otorgante, segun interviene, con el visto bueno de su Presidente, .Don' os Cristian e 
b. 1 D'Agostino, cuyas fíraas legitiaa el Notario autorizante, siendo las referidas decisiones, las Haates: 

* 5 PRIMERO: De conformidad con el articulo 217 del Texto Refundido de la Ley de DN 

Socte de l, cambiar, con efectos desde el 01 de diciembre de 2011, el cm, 
E ARTICULO DE LOS ESTATUTOS A el cargo de administrador, que en lo sucesivo, será retribuido. : ” 

314 Remitidos al R.M.C. los datos : Como consecuentia del Jeote acuerdo, procede, con efecto desde el . a 

1f reglamentarios dentro del plazo día 0) de diciembre de 2011 la modificación del articulo 27* de los estatutos sociales o ? 
18 previsto en el artículo 384 REM que quedará redactado con el siguiente tenor | fierat: » A . 

. . . 

R "Arículo 27 DURACIÓN Y rcuneración DEL CARCO DE : si : 
Jo DEL_ FOLIO 177 DEL PRESENTH ADSONSTRADOR. DUALIDAD DÉ CARGOS. . 

Los Adininistra: dores ejercerán sus cargos durante un pertodo indefinido. se 

E cargó de adrmwistrador será remmnerado. La cuantía de esta 

remuneración consistidd en vna camidad fija anual que será fijada para 

cada ejercioio por acuerdo de la Junta General 0e contormida di con el 

sisterúa de resribución previsto en los Estatutos, 

de 

CUARTO: Facuttar a Don Agustín Lorente Aguado para que eleve a público los 
precedentes acuerdos, suscribiendo y otorgando al efecto Cuantos documentos * 

públicos y privados, realizando cuantos Act0s5 Y formulando cuantas adiciones, 

aclaraciones o subsanaciones fueren necesarias hasta tograr la inscsipción de los 

mismos en el Registro Mercantil competente. 

> s EN SU VIKTUD INMSCRIBO LOS XXPRESADOS ACUERDOS “DX MODIFICACION DXL ARTICULO 272 DK LOS ESTATUTOS 
3b SOCIALES. El Notario y/o el compareciente manifiestan que la sociedad carece de titular real Así resulta 
- de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, JOSE MARCOS PICON MARTIN, el día 20 de enero 
+ de 2012, con el número 44/2012 de su protocolo, que fue presentada en este Regístro con el numero 
3h 1/2012/16306 el día siste de febrero de dos mil doce en soporte papel, zegún Asiento de Presentación 547 
3P del Diario 2277 . Madrid a catorce de febrero de dos mil doce. Hons S/M y A 

44 6 "REOMOBILE SPAIN SL".- Mediante certificación expedida el 12 de diciembre de 2011 por Don 
45 NOMBRAMIENTO DE AUDITOR DE CUENTAS Agustin Llorente Aguado, Secrétario del Consejo de Administración de la sociedad con el Visto 
46 Bueno de su Presidente Don Gianluca Cristían D'Agostino, cuyas firmas legitimó el Notarío de 
47[Remitidos al R.M.C. los datos Madridd Don Manuel Gerardo Tarrio Berjano, se hace constar: Que el socio úníco de la sociedad el 
48|reglamentarios dentro del plazo día £6? de diciembre de 2011 ejerciendo las competencias de la Junta General, cuya acta ha sido 
49fprevisto en el articulo 384 RRM aprobada, adoptó el siguiente acuerdo: Nombrar a PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES SL, como 
50 Buditor de las Cuentas Anuales por un periodo de tres años, siendo el primer ejercicio que se 
s1 audite el cerrado a 31 de diciembre de 2011. Dicha entidad domiciliada en Madrid, Paseo de la 
52 Castellana 259B, Madrid, CIF B79031290, inscrita en este Registro al tomo 9267 general 8054 de la 
53 sección 3*, folio 75, hoja 87250-1 y en el ROAC con el número S0242, aceptó el nombramiento de 
54 auditor de cuentas de esta sociedad, por un periodo de tres años, siendo el primer ejercicio que 
55 se audite el cerrado a 31 de diciembre de 2011, tal como consta en carta legitimada suscrita el 
56 10 de enero de 2012 por Don Antonio Vazquez, apoderado de la misma que se acompaña. EN SU VIRTUD 
57 INSCRIBO LOS EXPRESADOS ACUERDOS DE NOMBRAMIENTO DE AUDITOR DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD DE ESTA 

58 HOJA. Así resulta de la certificación relacionada que gueda arch:vada con el númga 
59 legajo correspondiente, presentada en este Registro con el número 1/2012/29 
60 marzo de dos mil doce en soporte papel, según el asiento 665 del diario 2285 

marzo de dos mil doce: 
62 CONFRONTADO este asiento se observa: que en su linea > se ha consignado py       
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SEGUNDO: Que las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2.0 

E 2,009 y 2.010 referentes a la citada Sociedad, han sido presentadas y depositadas en es 

Registro. 

TERCERO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según este 

Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica 

expido la presente que Ya extendida en 22 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números 6350616 al 6350437, ambos inclusive; y la firmo en Madrid, a doce de Marzo 

de dos mil doce.  ; >    
Presentada en el Libro Diario de Certificaciones y Notas con el asiento número 

34066/2012. 

Hons..s/m. 

 



  

* PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AV6443470    09/2011 

YO, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, NOTARIO DE 

MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO: ===. .--- 

DOY FE: Que la presente fotocopia compuesta de 
doce folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, serie AV, números: el presente y 
los once anteriores en numeración, reproduce 

fiel y exactamente su original, con el que 
concuerda y ha sido cotejada. Asiento Libro 
Indicador número: 1732. === ---- 
Madrid, a veintiséis 

    

  

Apostille (o legalización úniva) 
(Convention de La Haye du 5 octabre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

LL Pais: España 
El prosente documento público 

2. 5 sido firmado por > Bascna Dofeto 
A . 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. El 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8. Con el número 38 21 5 

9. Selio/timbre: 0. Firma: 

  

        

Doña Ana López-Monís Gallego 
Firma delegada del Decano
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4 * : 

La 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad conde dispuesta an el Art, 18 de la Ley 
Notartel, doy tá y GERNEICO que el presente 
docugiente 08 Rul COPIA DEL CRIGINAL, y que obra 
de. Lo... fala(s) útl(es) que me fue presentado para 

este efecto Y uo ACETONA, wi al interesado. 

Quito, a, 

    
    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

CE a 
PI M0 

> 

FR a 

 



BN SUPERINTENDENCIA 
sl DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

         NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO.. H2Meyo... HE... Lio. 42..,.Col. Nh 

» a 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS OmPLETOS... ANG... Lunes... Escroar... Garcia, eee 
NACIONALIDAD... ERA MAR os ne 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... AE ÍRIOSS coco ccoo corerrmnasicacaran



ANAOANAS 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. lA SEG 

SUPERINTENDENCIA ES hr e 
Eb>=4 DE COMPAÑÍAS | 2 hs > 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA Dra. Paola Delgado Loor 
  

    
AE va go 

ls ass A 

L | HEOMOBIWE se A n/a tatiana Udo Pale Ea 

. Calle regados No.14, 
EOMOBILE SPAIW,S.[. ; cp. NEOMOBILE SPAIW,S.L RN JA Española. Seo 28013. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

              
  

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... HEQMOBILE MADOR A coo ccooiononanononoonooronononoroon coronaria 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... .oooooooonoccconononnnononono nono no ono rononannn nono nrarccccononns 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

DOMBRE LEE AA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... OSMOMRA ccoo co cconporir aro orocigronn nono nac cnn rancananos 
DOMICILIO Cole deciatos ASE C.P...28013 ,Madua... España. St ds DORA A aora oros 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

A 1 

NOMBRES Y APELLIDOS comeLeros... ANA, Lucia. Escovar Ga MAA cocino ranconcononinoncarccnconcinin 
NACIONALIDAD... E WALQUÓNA cn... narrar 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. CAPA IOBB o caco roocnaanonnnnn ca annni 
DOMICILIO... LLQNAAO.... VA. Y Ma... 28Z.... Gore Dre... mba A os



P
S
 

ARSADNAG     

   
   

   

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

    
  

embtes fa 7 Dal 
pd A Lale NTE a 

1 | JEOMOBILE Sp. A N/A Hoaiona Loma, Alia, ! 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
  

12 
              
  

  

  

F I¡RMÁDEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN O 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, [| 2012/08/06 Y |] 
Mediante comprobante No, o 6082012 , el (la)Sr. (a) (ita): [_ JUAN JOSE SALGADO S 
Con Cédula de Identidad: [1705576286 _ ]consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: $5,000 

NEOMOBILECUADOR S.A. ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

  

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

QOMB 

ILE SPAIN S.L. B95425361 
BILE MEXICO, S. DER.L DE CV. 909437 

USD 
USD       

  

TOTAL USD 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, partir de la 
fecha de apertura de la misma. 7 4 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡llcitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas - 

provenientes de actividades llicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transaccioneg e 

a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. : ( 

  

     



m
o
»
 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7440441 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTILLO CAMACHO LUIS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02,07 2012 16:12:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

NEOMOBILECUADOR S.A. ST 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EJ: 31/08/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

NS OA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

ROTABÍA SEGUNDA PEL CANTÓN QUITO 
De conformidad £on le dispyesto en el Art, 18 de la Loy 
Notarial, doy té y CEÉRTIFICO que el presonte 
documenta es fisl COPIA DEL QRIGINAL, y aque obra 

deca toja(8) útlilos). fue mo fue presentado para 
este efecto y que seta seguido develví al interesado. 

Quito, a 

    

  

RA numas] 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  
  

    e pa vabrtá a 
AROCIA AMA OLAS,    

   

  

A : — RERÚÑLICA Di Ecuación 
Y: “6nEh. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ÓN CLeraidaDo dE VOTACIÓN 
AREERE NDA EE ¡ONGUULA LIE LAA 

> ARO-DAD trigasoues 
NÚMERO AO . 

ESCOBAR GARCIA AMA LUCIA z 
PIOAICHA Euro 

Ancrapiá * Eaton 

Cirearra * - 
PARRCAANA 

dela Jo a AS 
: Fl PENOZ RA ORAR UA ta    
HOTAMÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De ca Mreiabiad e rr da ira 
Hotarial, ela, 

    ato otreléa 438 de ta Ley 

   
   

Hoyo € Eat area ae Pa HET OU IONEA DEL TRICIRAL Y que Zlbra qn A de...? bay od in, dor eo neo Presamiada nar: 
O M0 2007 Hintoesado 

eu de e 

Sbeeforctoy qu 

Suto, a 

        

  

     

(eounarara 

    
CO rod 

Eos Paola Delgatio Loór NETARIA SEGUNDA DEL CANTON Quiro



a
:
 .
 

yu 
naronAa 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA POR: NEOMOBILE SPAIN S.L. 

NEOMOBILE MEXICO S DE R.L. DE C.V., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

  

         
   

Puna 
RA. PAOLA DELGADO L 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANT 

 



n 
$
0
.
 5 
NASANAJ 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.12.004273, de fecha 16 de Agosto del 2012, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la compañía NEOMOBILECUADOR S.A., otorgada ante mí, con fecha 

06 de Agosto del 2012; siento razón de la misma, al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a diecisiete de Agosto del dos mil doce.- G.G. 
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Ode to 

Registro Mercantil Quito 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de agosto de 2.012, bajo el número 
2748 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTIFUCIÓN de la Compañía 
"NEOMOBILECUADOR S.A.", otorgada el seis de agosto del año dos mil doce, ante 
la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA SOFÍA 
DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 030527.- Quito, a veintidós de 
agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- A 

O 
ye e 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
"REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO       

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 

  

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12 > 

27274 

Quito, -1 0CT 2012 ANAn5] 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NEOMOBILECUADOR S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 

Dr. Vittor Cevallos Vásquez 

SECR IO GENERAL


